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INFORME DE HITO DE CONTROL N* 023-2024-OC1/2057-SCC 

ACTUACIONES PREPARATORIAS Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, EJECUCIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 

MOVILIDAD URBANA EN LA AV. MANUEL SEOANE DEL DISTRITO DE VICTOR LARCO 
HERRERA DE LA PROVINCIA DE TRUJILLO DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

HITO DE CONTROL N* 1: ACTUACIONES PREPARATORIAS Y PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN A SETIEMBRE DE 2024. 

l. ORIGEN 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Victor Larco Herrera, mediante el oficio de comunicación de inicio 

n.* 401-2024-CG/OC2057 de 20 de setiembre de 2024, registrado en el Sistema de Control 
Gubemamental - SCG con orden de servicio n.* 2-2057-2024-019, en el marco de lo previsto en la 
Directiva n.* 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultaneo” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría n.* 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022 y modificatorias. 

IL OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general 

Determinar si las fases de actuaciones preparatorias, procedimiento de selección para la 
contratación del ejecutor, así como a la ejecución y supervisión contractual de la obra denominada 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en la Av. Manuel Seoane del distrito 
de Victor Larco Herrera de la provincia de Trujillo del departamento de La Libertad", con Código 
Unico de Inversión n.*2615874, se realizaron de acuerdo, a lo establecido en la normativa 
aplicable, expediente técnico de la Obra y obligaciones contractuales. 

2.2. Objetivo Específico 

Determinar si las fases de actuaciones preparatorias hasta la etapa de integración de las bases 
procedimiento de selección para la contratación de la ejecución de la Obra, con Código Único 
de Inversión n.* 2615874, se efectuó de acuerdo a lo previsto a la normativa aplicable. 

Ill. ALCANCE 

El Control Concurrente se desarrolló al Hito de Control n.° 1 Actuaciones Preparatorias y hasta la etapa 
> deintegracion de las bases del procedimiento de selección a setiembre de 2024, de la Obra con código 
º? unificado de inversión (CUI) n.? 2615874 y que ha sido ejecutado del 18 de setiembre de 2024 al 7 de 

GÍE Hibtrito Victor Larco Herrera, provincia de Trujillo, deparamento La Libertad. 
1ONAL 7 y 

¥ INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL 

/ ',” Su:fi\{fi —ofubre de 2024, en la Municipalidad Distrital de Victor Larco Herrera, sito en la avenida Larco n.* 204, 
[ r 

A través de Orden de Servicio n. 0000579 de 16 de mayo de 2024, la Municipalidad Distrital de Victor 
Larco Herrera (en adelante, la "Entidad”) contrato al ingeniero Helder Mancilla Benito (en lo sucesivo, el 
"Consultor del expediente técnico de la Obra"), a fin de que elabore el expediente técnico de la obra 
denominada “Mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en la Av. Manuei Seoane del 
distrito de Víctor Larco Herrera de la provincia de Trujillo del departamento de La Libertad”, con Código
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Único de Inversión n.* 2615874 - La Libertad" (en adelante, la “Obra”), el cual fue entregado, por el 
citado consultor, mediante carta n.? 03-2024-HMBIC de 10 de julio de 2024, el cual tuvo la conformidad 
del ingeniero Gary Zuta Roncal, sub gerente de Estudios y Proyectos de Inversion Pública, mediante 
informe n.° 206-2024-MDVLH/SGEyPIP de 14 de agosto de 2024, así como del ingeniero Yussef Omar 
Urrutia Mariños, gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la Entidad, siendo posteriomente 
aprobado a través de Resolución Gerencial n.* 481-2024-GDTI/MDVLH de 12 de julio de 2024, por un 
valor referencial de S/7 117 844,81 (siete millones ciento diecisiete mil ochocientos cuarenta y cuatro 
con 81/100 soles). 

Luego, mediante Formato n.9 02 LP 01-2024-MDVLH-CS-1 de 19 de julio de 2024, la Entidad aprobó el 
expediente de contratación del procedimiento de selección de la Licitacion Pública n.® 001-2024- 
MDVLH/ CS - Primera Convocatoria para la contratación de la ejecución de la Obra (en adelante, el 
“Procedimiento para contratar la ejecución de la Obra”), el cual presentó el siguiente cronograma: 

IMAGEN " 1 
CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

r — 

Pacha Inicio Fecha Pin 

Comocaloría 19/07/20724 13, R4 

7/2024 00-01 e 2074 23:5 

de 2024 10772074 

— — — — 
C 0310972024 92024 

12/09:202400:01 1209 2042355 

Y = S 1305 2004 %/ 2024 

Otorgamiento de ta Buena Pro : 153 16708 SEACE 1670972024 14 9 224 

Fuente: Portal electrónico del SEACE 
hiips:fiprod2 seace gob.pelseacebus-uiwd publichaSeleccionffichaSeleccion xtimi?ploRetarno=LOCAL 

Sobre el particular, durante el 30 de julio del 2024 al 8 de agosto de 2024, los participantes del 
procedimiento de selección elevaron ochenta (80) consultas y cuarenta y dos (42) observaciones, las 
cuales en algunos casos fueron acogidas y otras no, de igual manera es debido precisar que, el 1 de 
setiembre de 2024 se postergó el procedimiento de selección por“la cantidad de consultas y 
observaciones, y complejidad de las mismas, Asimismo, por carga laboral del área usuaria y el OEC”, 
cuyo otorgamiento de buena pro se programó para el 16 de setiembre de 2024. 

Cabe indicar que el 3 de setiembre de 2024, el comité de selección integró las bases administrativas; 
sin embargo, diversos participantes del Procedimiento de Selección elevaron al Organismo Supervisor 

1 le Contrataciones del Estado (OSCE) doce (12) observaciones, entre el 6 al 12 de setiembre de 2024, 
ol 0e Thorsu desacuerdo con el comité de selección; siendo que, a la fecha no se ha registrado en el portal 
b AL ,,,/ ectrónico del SEACE pronunciamiento de parte del citado organismo supervisor. 

_ Ú SITUACIONES ADVERSAS 

De la revisión efectuada a los documentos publicados en el SEACE relacionados a los Actos 
Preparatorios y al Procedimiento para contratar la ejecución de la Obra, se han identificado dos (2) 
situaciones adversas que afectan o podrian afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro 
de los objetivos de la Obra, las cuales se exponen a continuación: 
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EL VALOR REFERENCIAL DEL PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA ES EXCESIVO, EN RAZÓN A QUE EL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, 
DEL CUAL DEVIENE, SE ENCUENTRA SOBREVALORADO, ADEMÁS QUE DICHO ESTUDIO 
CONTEMPLÓ TRABAJOS DE PAVIMENTO RÍGIDO POR S/ 1 973 192,46 SUSTENTADO EN 
INFORMACIÓN NO COHERENTE Y CUYO DISEÑO OBLIGA EL PAGO DE UNA PATENTE, NO 
PERMITIDA POR LA NORMATIVA, ASÍ COMO, INCLUYÓ PARTIDAS QUE INVOLUCRAN 
MODIFICACIONES EN LA INFRAESTRUCTURA PUBLICA DE ENERGÍA POR $/ 579 696,18, 
SIN LA AUTORIZACIÓN DE HIDRANDINA, ADICIONALMENTE QUE ALGUNOS PLANOS Y 
OTROS COMPONENTES NO SE ENCUENTRAN SUSCRITOS POR PROFESIONALES DE LAS 
ESPECIALIDADES DE ARQUITECTURA E INSTALACIONES ELÉCTRICAS, LO CUAL 
POSIBILITARÍA LA AFECTACIÓN A LA CALIDAD DEL CONTENIDO DEL PROYECTO, ASÍ 
COMO CONSULTAS, SUSPENSIONES, MODIFICACIONES, RETRASOS, AMPLIACIONES, 
ADICIONALES Y REDUCCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, ADEMÁS DE UN 
PERJUICIO POTENCIAL EVITADO DE S/ 480 954,12 A LA ENTIDAD. 

Es de indicar que, el anexo Definiciones del Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.* 344-2018-EF de 29 de diciembre de 2018, 
publicado el 31 de diciembre de 2018 (en lo sucesivo, el "Reglamento de la Ley de 
Contrataciones"), define al Expediente Técnico de Obra como: “El conjunto de documentos que 
comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, 
metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, análisis de 
precios, calendario de avance de obra valorizado, formulas polinómicas y, si el caso lo requiere, 
estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios”. 

De la misma forma, respecto al expediente técnica y de la correcta formulación de su contenido 
para convocar el procedimiento para contratar la ejecución de una obra, la opinión n.* 069- 
2021/DTN indica lo siguiente: 

“(...) el expediente técnico de obra está formado par un conjunto de documentos de ingeniería que 
definen, principalmente, las características, alcance y la forma de ejecución de una obra, así como 
las condiciones del terreno en la que esta se ejecutará. De ello se infiere que dicho expediente tiene 
por finalidad brindar información a los postores sobre los requerimienios de la Entidad para la 
ejecución de la obra y las condiciones del terreno para que puedan realizar adecuadamente sus 
ofertas y, de ser el caso, ejecuten la obra cumpliendo las obligaciones técnicas establecidas por la 
Entidad y la normativa vigente en materia de ejecución de obras. 

Para cumplir con dicha finalidad, es necesario que los documentos que integran el expediente 
técnico se interpreten en conjunto y proporcionen información suficiente, coherente y 
técnicamente correcta que permita formular adecuadamente las propuestas y efecutar la obra en 
las condiciones requeridas por la Entidad y la normativa de la materia. 

Abundando en lo anterior, cuando se indica que los documentos del expediente técnico de obra 
debían proporcionar información "suficiente", debe enfenderse que deben, en su conjunto, contener 
foda la información necesaria e idónea para que los postores puedan formular adecuadamente sus 
ofertas, sin necesidad de que tengan que recunir a ctros documentos o estudios. Asimismo, cuando 
se señala que los documentos del expediente técnico de obra deben proporcionar información 
"coherente", debe entenderse que dicha información no debe presentar contradicciones o 
indicaciones que sean incompatibles entre sí. Por último, cuando se establece que los documentos 
del expediente técnico de obra deben incluir informacion "tecnicamente correcta”, debe entenderse 
que, al tratarse de documentos de ingeniería que brindan informacion sobre los requerimientos de 
la Entidad y sobre los estudios que señalan las condiciones del terreno donde se ejecutará la obra, 
dicha información debe estar conforme a las reglas de la técnica e ingeniería y reflejar 
adecuadamente las condiciones reales del lugar donde se ejecutará la obra. 

En ese sentido, es requisito para convocar una obra, contar con el expediente técnico de obra, el 
cual debe formularse adecuadamente y comprender de manera suficiente, coherente y
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técnicamente correcta la informacion relativa a los planos, especificaciones técnicas, memoria 

descriptiva, presupuesto de obra, metrados y demás documentos que conformen dicho expediente; 
bajo esta premisa, es importante señalar que la ncrmativa de contrataciones del Estado no admite 
la posibilidad de iniciar la ejecución de una obra sobre la base de *planos de planteamiento general 
del proyecto” en donde no se comprenda adecuademente la documentación detallada previamente" 

1.1 Respecto al valor referencial del procedimiento para contratar la ejecución de la Obra 
que deviene del presupuesto sobrevalorado del expediente técnico de la Obra 

De acuerdo al literal a) del numeral 34.2 del artículo 34* del Reglamento, se señala que: 

34.2. El valor referencial se determina conforme a lo siguiente: 

(. 
a) En la contratación para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de 
obre establecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho 

monto, la dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la elaboración 

del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le permitan contar 

con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida, teniendo en 

cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de los gastos 

generales variables y fijos, así como la utilidad. 

Sobre el particular el presupuesto del expediente técnico de la Obra fue de S/ 7 117 844,81 
al mes de julio de 2024, monto que fue utilizado como valor referencial en el Procedimiento 
para contratar la ejecución de la Obra, el cual se encuentra en desarrollo; sin embargo, esta 

comisión auditora ha determinado una sobrevaloración de presupuesto, al contener partidas 
que incluyeron insumos con precios mayores a los del mercado, y sin excluir el IGV contenido 
en ellos, tal como se detalla a continuación: 

1.1.1 Partidas que incluyeron insumos con precios mayores a los del mercado, según 
indagaciones incluidas en el mismo expediente técnico de Obra que no fueron 

consideradas. 

Como resultado de la verificacion al contenido del análisis de precios unitarios y la 
relación de "precios y cantidades de recursos requeridos por tipo" del expediente técnico 
de la Obra, se advierte que el insumo “Sembrado de plantas ornamentales (Palmera 
tipo botella gigante)” tiene un precio de S/ 2 000,00 y forma parte de la estructura de 
costos de diversas partidas incluidas en el presupuesto del expediente técnico de la 
Obra, siendo la cantidad total de insumo requerido de 43 unidades, tal como se muestra 
a continuación: 

CUADRO N* 1 
CANTIDAD TOTAL DEL INSUMO SEMBRADO DE PLANTAS ORNAMENTALES 
(PALMERA TIPO BOTELLA GIGANTE) UTILIZADO EN EL PRESUPUESTO DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Insumo Unidad | — Cantidad "g‘n“’ Parcial (8I) 
Sembrado de plantas 
ornamentales 
(Palmera tipo totella Und. 43 2000,00 | — 85000,00 

gigante) 6 —7 metros 
Fuente *Expedente técnico dela Obra 
Elaborado gor: Comisión de control concurrante. 

Sin embargo, de la revisión al expediente técnico de la Obra, se evidenció que, además 
de la cotización emitida por Vivero - Dany de 28 de mayo de 2024, de la cual se obtiene 
el precio de S/ 2 000,00 por el insumo Sembrado de plantas ornamentales (Palmera 
tipo botella gigante), existen dos (2) cotizaciones adicionales del mencionado insumo 
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con precios menores, tal como se detalla a continuación: 

CUADRON*2 
OTRAS COTIZACIONES CON MENORES PRECIOS AL ELEGIDO, INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO DE LA OBRA QUE SUSTENTAN EL PRECIO UNITARIO DEL INSUMO SEMBRADO DE 

PLANTAS ORNAMENTALES (PALMERA TIPO BOTELLA GIGANTE) 

Postores Und Insumo Precio (S) | Parcial (S/) 
Palmera Botella 3 m 500,00 
Sembrado de árbol 

(incluye especificación 
técnica y análisis de sub- | — 45,00 

suelo para el abono 
Vivero La Hacienda Und. orgánico de acuerdo 575,00 

Sacos de humus de 20 
kilos 20 

Sacos de tierra 
preparada 20 kilos 10,00 

Palmera Hyophorbe 
Lagenicaulis (palmera 400,00 

Postenor EIRL Und. botella) 3 metros de 4 
altura. 

Instalacion de palmeras 391,00 

791,00 

Fuente +Expediente técnico de la Obra. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

En tal sentido, de la verificación al contenido del cuadro “Comparativa de Precios - 
Proyectos: Insumos” y del “Andlisis de precios unitarios” del expediente técnico de la 

Obra, la comisión de control concurrente evidenció que la Entidad seleccionó el precio 
mayor de dicho insumo correspondiente a S/ 2 000, 00, el cual se incluyó en la partida 
14.04 “Sembrado de plantas omamenteles (palmera tipo botella gigante)’, sin 
considerar los montos menores de las otras cotizaciones correspondientes a S/ 575,00 
y S/ 791,00 por dicho insumo. 

En el mismo sentido, es debido indicar que con documentos S/N de fecha 27 de 
setiembre de 2024' y 3 de octubre de 20242, respectivamente, los viveros Las Begonias 

y San Francisco alcanzaron, respectivamente, a la comisión de control concurrente, 
cotizaciones por unidad del insumo Sembrado de plantas omamentales (Palmera tipo 
botella gigante) por los montos de S/ 90,00 soles y S/ 350,00, correspondientemente; 
tal como se detalla a continuación: 

CUADRO N* 3 
CUADRO DE COTIZACIONES DEL INSUMO SEMBRADO DE PLANTAS ORNAMENTALES (PALMERA TIPO 

BOTELLA GIGANTE), ALCANZADA A LA COMISION DE CONTROL CONCURRENTE 

Precio Postores Insumo Unit: 

Sembrado y suministro de Plantas 
Vivero Las Begonias Ornamentales (Palmera tipo botella 90,00 

gigante) (1 mt 50 cm) 

Vivero San Francisco — | Palmera tipo botella 3 metros 350,00 

Fuente 1 Cotizaciones alcanzada ala comisión de control concurrente. 

Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

y al 
4 / “7 Alcanzado mediante correo electrónico de 9 de octubre de 2024. 

t 2 - Alcanzado mediante correo electrónico de 5 de octubre de 2024, 

3 I TUCIONAL
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IMÁGENES N*s2Y 3 
COTIZACIONES DEL INSUMO SEMBRADO DE PLANTAS ORNAMENTALES (PALMERA TIPO BOTELLA 

GIGANTE), ALCANZADAS A LA COMISIÓN DE CONTROL CONCURRENTE 

[ - 2= DO 
I ik = 

o rorcigeni sy - 
[ u ottt Taa p o ] B 

E oe m ec aaa 

Fuente: Cotizaciones alcanzadas a la comisión de control concurrente 

Conforme a lo expuesto en los párrafos anteriores, se evidencia que el menor precio 
cotizado del insumo “Sembrado de plantas omamentales (Palmera tipo botella gigante)" 
contenido en el expediente técnico de la Obra es de S/575,00%, por lo cual se determina 
que el expediente técnico de la Obra incluyó, en el contenido del análisis de precios 
unitarios, en la relación de “precios y cantidades de recursos requeridos por tipo" y del 
presupuesto, un precio unitario excesivo para el mencionado insumo por S/ 1 425,00, 
por ser mayor a los precios del mercado, lo que genera una sobrevaloración en el 
presupuesto del expediente técnico de la Obra, ascendente a S/ 80 981,04, tal como se 
detalla en el cuadro siguiente: 

CUADRO N* 4 
SOBREVALORACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA GENERADO POR EXCESO EN EL 
PRECIO DEL INSUMO SEMBRADO DE PLANTAS ORNAMENTALES (PALMERA TIPO BOTELLA GIGANTE) POR SER 

MAYOR AL DEL MERCADO, SEGUN INDAGACIONES INCLUIDAS EN EL MISMO EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA QUE NO 
FUERON CONSIDERADAS 

o | o | plrenca | - Sobevaloraión Partida Und s/ @ Mayor Wenor | ()=6-6) | -+ 
(8) (C) 

14.04 Sembrado de 
?';;';Zrºa";mg'fj Und 43 2000,00 57500 142500 6127500 

gigante) 

COSTO DIRECTO 61 275,00 
¥ GASTOS GENERALES (7%) 4289,25 

UTILIDAD (5%) 3 063,75 

SUBTOTAL 628,00 
16V (18%) 12353,04 

- TOTAL 80 981,04 
Fuente :Expediente técnico de la Obra. 

Elaborado por: Corrísión de control concurrento. 

“C3, Se considero el menor monto cotizado de S/ 575,00 entre los dos que no fueron considerados en el expediente técnico de la Obra, en tanto 
“7 Que dicho precio podría ser menor, fal como se colige de las colizaciones alcanzadas a la comisión de control concurrente, de la palmera tipo 

< botella gigante (S/ 90,00 y S/ 350,00). 

ONAL E 
£
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1.4.2 Insumos con precios mayores a los del mercado, según indagaciones 
provenientes de otros expedientes técnicos aprobados por la Entidad 

Como resultado de la verificación al contenido del análisis de precios unitarios y la 
relación de “precios y cantidades de recursos requeridos por tipo" del expediente técnico 
de la Obra, se advierte que los insumos “Acero corrugado fy=4200kg/cm2 GRADO 60" 
tiene un precio de S/ 6,00 (sin IGV) por kilogramo (kg), “Madera Tomillo", tiene un precio 
de 8/9,00 (sin IGV) por pie cuadrado (pie”) y "Camión Volquete de 15m" tiene un precio 
de S/ 187,00 (sin IGV) por hora máquina (hm?), los cuales forman parte de la estructura 
de costos de diversas partidas incluidas en el presupuesto del expediente técnico de la 
Obra, siendo la cantidad total de insumo requerido para cada uno de los insumos es de 
2 758,8773 kg; 21 662,2750 pie? y 1 257,3971 hm, respectivamente, tal como se 
muestra a continuación: 

CUADRO N* 5 
CANTIDAD TOTAL DE ACERO CORRUGADO FY=4200KGICM2 GRADO 60, MADERA 
TORNILLO Y CAMION VOLQUETE DE 15M* UTILIZADOS EN EL PRESUPUESTO DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Insumo Unidad | - Cantidad "z;º,,'º Parcial () 
Acero corrugado 
fy=4200kgtem2 Kg 27588773 6,00 | - 16553,26 
GRADO 60 

Madera Tomillo pie? 21662,2750 9,00 | 194 960,48 
Camión Volquete 
de 15m? Hm 1257,3971 187,00 | - 235 133,26 

Fuente ipediente Técnico de la Obra. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Sin embargo, esta comisión de control concurrente evidenció que la Entidad aprobó 
expedientes técnicos de diversas obras ubicadas dentro del distrito de Victor Larco 
Herrera, durante el año 2024, cuyos análisis de precios unitarios, relaciones de “precios 
y cantidades de recursos requeridos por tipo" y presupuestos, registran al mes de abril 
del 2024, precios menores de los citados insumos, los cuales, incluso siguen siendo 
menores, al ser actualizados al mes de julio de 2024, fecha en que se registró los 
precios de los mencionados insumos en el expediente técnico de la Obra, materia de 
control, tal como se detalla a continuación: 

CUADRO N* 6 
EXPEDIENTES TÉCNICOS DE OTRAS OBRAS APROBADOS POR LA ENTIDAD EN EL 2024 

Fecha de registro 
Documento que lo delm‘ hllt.:i:t que precios uni 3 Expediente técnico de Obra Denominación s e 

precios y 
cantidades 

Reparación de pista; en el () cale Vicior Rail, cale 
Los Laurales, calle 12 y cale 28 de julo, tramo Via S fz;';'&' E 
Evitamiento y la Av. Huamán Sector Huamán, distrito | Otra Obra N? 1 GDTUMDVLH de 14 de 2024 
de Victor Larco Herera, provincia de Tnjilo, mayo de 2024 
departamento La Libertad”, CUI N* 2620646 
Reparación de pisa; cales Miguel Grau, cale Resolución Gerencial 
Desamperados y cale Trujlo, secior Buenos Aires | o, opanez | * 3292024 | — 26 de abrilde 
Norto, distito de Victor Larco Herrera, provincia de GDTUMDVLH de 14 de 2024 
Tryjlo, departamento La Libertad”, CULN* 2620836 mayo de 2024 

Fuente +Expedientes lécnicos de obras. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente.
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PRECIOS UNITARIOS DE LOS INSUMOS ACERO CORRUGADO FY=4200KG/CM2 GRADO 60, MADERA TORNILLO Y 
CAMIÓN VOLQUETE DE 15WINCLUIDOS EN PRESUPUESTOS DE DIVERSOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE OBRAS, 

APROBADOS POR LA ENTIDAD, ACTUALIZADOS A JULIO DE 2024 
Precio Unitario (kg) de Acero Precio Unitario (ple ) de Madera tomillo | _ Precio Unitario (hm) de Camion volquete 
fy=4200kg/cm2 GRADO 60 sin 1GV (S) sin 16V (S) de 15m3 sin 1GV (S) 

Expedientes | Al fecha del registro Ala fecha del registro Ala fecha del registro 
onlertes | deantisisde precios | Actualizados | deanálisisdoprecios | Aculizados | deanilisdeprecios | Actualzados 

wnitarios, relación de | juñode 2024 | unitaros,relación de | juliode2024 | unitarios,retaciónde | Jullo de2024 
precios y cantidades =) precios y cantidades 15) precios y cantidades S) 

(s 1s (s 
Otra Obra N* 1 254 2410 520 5 135,00 
Olra Obra N°2 254 2410 520 E 135,00 

Fuente — — Enpedientes Iécnicos de obra aprobados por la Entidad en el año 2024. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 
Nota: 

o 

@ 

® 

Precio actualizado de Acero corrugado fy=4200kgicm2 GRADO 60 a juiio de 2024 = P.U. Acero comugado fy=4200kg/em2 GRADO 
60 x1UP03 (JUL 2024) / IUPO3 (ABR 2024) 
S1241=2,54x 847,66/893,11. 
Precio actualizado de Madera tomillo a ulio de 2024 = P.U. Madera tomilto x IUP43 (JUL 2024) / (UP43 (ABR 2024) 
576,27 =6,20x 918,34/ 908,66. 
Pracio actualizado de Camión volquete de 15m3 a julio de 2024 = P.U. Camién volquete de 15m3 x IUP48 (JUL 2024) / UP48 (ABR 
2024) 
$/135,70= 135,00 x 404,81 / 402,73. 

Los indices unificados de precios (IUP) de abril de 2024, asi como de julio de 2024, ulilizados en el presente cuadro, fueron 
obtenidos de las nomas legales publicadas en el portal web del diario “El Peruano”. 

Conforme a lo expuesto en el cuadro anterior, se evidencia que los precios más altos 
por kilogramo (kg), pie cuadrado (pie?) y hora máquina (hm) para Acero corrugado 
fy=4200kg/cm2 GRADO 60, Madera tomilio y Camión volquete de 15m3, 
respectivamente, considerados y aprobados por la Entidad para otros expedientes 
técnicos fueron de S/ 2,41, S/ 6,27 y S 135,70, correspondientemente, por lo cual se 
determina excesos en el precio de Acero corrugado fy=4200kg/cm2 GRADO 60 de 
S/ 3,59 por kg, de Madera tomillo de S/ 2,73 por pie? y Camión volquete de 15m3 de 
/ 51,30 por hm, por ser mayores a los del mercado, lo que causó una sobrevaloración 
en el presupuesto de la Obra materia de contro!, ascendente a S/ 176 495,51, tal como 
se detalla en el cuadro siguiente: 

CUADRO N* 8 
SOBREVALORACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA GENERADO POR EXCESO EN LOS 
INSUMOS ACERO CORRUGADO FY=4200KGICM2 GRADO 60, MADERA TORNILLO Y CAMIÓN VOLQUETE DE 45M3, POR 
SER MAYORES A LA DEL MERCADO, SEGÚN INDAGACIONES PROVENIENTES DE OTROS EXPEDIENTES TÉCNICOS 

APROBADOS POR LA ENTIDAD 
Precio de Insumos (S) 

Expediente | Otros 
Metrado | técnicode | técnicos de obras Diferencia — | Sobrevaloración 

Tnsumos Und (a) Obra materia | apmbados porla | (d)=(b)-€) (sn 
de control Entidad &h Sobr = (a)* (0) 

concurrente previamente 
() (c) 

Acero corrugado fy=4200kg/cm2 GRADO 60 kg | 27588773 6,00 241 359 990437 

Madera tomillo pie | 21662275 9.00 6.27 273 59 138,01 
Camión volquete hm | 1257,3971 187,00 1357 513 64 504,47 

Costo directo (S) 133 546,85 
Gastos generales (7%) (S) 9 348,28 

Utiidad (5%) (S7 6677,34 
Subtotal (S/) 149 57247 
16V (18%) (S/) 26 923,04 

Total (S) 176 49551 
Fuente 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

+ Expedientes fécnicos de obra aprobados par la Enidad en el año 2024. 

1.1.3 Partidas que incluyeron insumos sin excluir el IGV existente. 

Como resultado de la verificación al contenido del análisis de precios unitarios y la 
relación de “precios y cantidades de recursos requeridos por tipo” del expediente técnico
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de la Obra, se advierte que el insumo "Conos reflectantes” tiene un precio de S/ 35,00 
(sin IGV) por unidad (und), así como el subcontrato “Sum. e inst. de spot led de piso", 
tiene un precio de S/ 197,50 (sin IGV) por unidad (und), los cuales forman parte de la 

estructura de costos de las partidas 02.05 Desvio de tránsito y 15.14 “Sum. e inst. de 
spot led de piso” incluidas en el presupuesto del expediente técnico de la Obra, siendo 
que la cantidad total de insumo requerido para cada una de ellas es de 60 und y 31 und, 

respectivamente, tal como se muestra a continuación: 

CUADRO N* 9 
CANTIDAD TOTAL DE CONOS REFLECTANTES Y SUM. E INST, DE SPOT LED DE 

PISO UTILIZADOS EN EL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Material /Subcontrato Unidad | Cantidad | Precio(S/) | Parcial (S)) 

Conos reflectantes und 60,00 35,00 2100,00 

Sum. e inst. de spot led de piso und 31,00 157,50m 4 882,50 
Fuente +Expedente Técnico de la Obra. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 
Nota: 
o El precio de 5 157,50 proviene del promadio de las colizaciones del subcontrato de Sum. 

einsl. de spol lo de piso por S/ 150,60y S/ 165.00 emitidas por Inversiones JeanBRojes 
EIRL y Electro Comercial Reúl 

Sin embargo, de la revisión al Comparativa de Precios - Proyectos: Insumos y Sub 
contratos, asi como del detalle del contenido de las cotizaciones del expediente técnico 
de la Obra, se advirtió que los precios de S/ 35,00 por unidad de los conos reflectantes, 

así como de S/ 157,50 por unidad del subcontrato Sum. e inst. de spot led de piso, el 
cual deviene del promedio de dos (2) cotizaciones, ya incluyen el impuesto general a 

las ventas (IGV), tal como se aprecia a continuación: 

CUADRON* 10 
COTIZACIONES DE CONOS REFLECTANTES Y SUM. E INST. DE SPOT LED DE PISO 
Empresa cotizante Insumo { Subcontrato Precio con IGV (S/) 

3p Logix Conos reflectantes 35,00 
Inversiones Jean&Rojas EIRL Sum. e inst. de spot led de piso 150,00 
Electro Comercial Raúl Spot led de piso empotrable 165,00 
Fuente: Expediente técnico de Obra. 
Elaboración: - Comisión de control concurrenta. 

IMÁGENES N*s4,5Y 6 
COTIZACIONES DE CONOS REFLECTANTES Y SUM. E INST. DE SPOT LED DE PISO 
A 

e s = @' e [R U Cio784869914 

Ty COTIZACION 
T N'AGO-1546 

D suarsasr: 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 
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Conforme a lo expuesto en el cuadro anterior, se evidencia que los precios del insumo 

Cono reflectante, así como del subcontrato Sum. e inst. de spot led de piso, excluyendo 

el IGV, son de S/ 29,66 y S/ 133,47, respectivamente, por lo cual se determina excesos 

en los precios del insumo Cono reflectante, así como del subcontrato Sum. e inst. de 

spot led de piso de S/ 5,34 y S/ 24,03, comespondientemente, lo que causó una 

sobrevaloración en el presupuesto de la Obra materia de control, ascendente a 

S/ 1 407,94, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 

CUADRO N* 41 

SOBREVALORACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA GENERADO POR INCLUIR INSUMO Y 

SUBCONTRATO SIN EXCLUIR EL IGV EXISTENTE 
Precio de Insumo / Subcontrato (S) | — Diferencia —| Sobrevaloracion 

Insumo /Subconirato — | Und M4 — coniov Sin 16V @=(b)-() () 
(b) (e) (8 Sobr = (a) * (d) 

Conos refiectantes und 60 35,00 2965 534 32040 

Sum. einst. de spotled | ;g 31 15750 1347 24,03 744,93 
depiso 

Costo directo (S 106533 
Gastos generales (7%) (S) 7457 

Utidad (5%) (S7 5327 
Subtotal (S) 119347 
TGV (18%) (S) 21477 

Total(S) 1407,94 
Fuente + Expediente técnico de Obra 

Elaborado por: Comisión de control concurrenta. 

1.1.4 Por partidas con rendimientos y cantidades mayores a otros similares y sin 

sustento 

Partida n.? 04.03 Eliminación de material excedente civolquetes y cargador 

Sobre el particular, de la verificación al presupuesto y al contenido del análisis de 

precios unitarios, del expediente técnico de la Obra, se advierte la inclusión de la partida 

n 04.03 Eliminación de material excedente c/volquetes y cargador con un volumen de 

10 172,30 m3, un precio unitario de S/ 31,87 y con un costo directo total de 

S/ 324 191,20 y un rendimiento de 210,00 m3/día, utilizando una cuadrilla de tres (3) 

camiones volquete de 15 m tal como se aprecia a continuación: 

CUADRO N* 12 

PARTIDA 04.03 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/VOLQUETES Y CARGADOR INCLUIDA EN EL 
PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Precio Precio 

Htem Descripción Unidad | Cantidad | Unitario Parcial 
(8 (S 

04 | Movimiento de Tierras 
Eliminacion de material excedente 

04.03 | civolquetes y cargador m3 10172,30 3187 324 191,20 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 
Elaboración: - Comisión de control concurrente.
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IMAGEN N° 7 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LA PARTIDA 04.03 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE CIVOLQUETES 
Y CARGADOR INCLUIDA DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA 

n .. ELIINACION DE MATERIAL EXCEDENTE CNOLQUETES Y CARGADOR 

Remimiento — mDA — MO. 20008 EO. 210000 Costo untaro directo por: m 3187 

Cásigo Descrípción Recumo Wridad  Guabia  Camidad -- Preco Parcíal , 
Mano de Obra 

OOIONONS — DPERARIO L 1000 0003 74 00 

0101010005 PEON W 13000 00381 155 075 
s 

Equipas 
30101006 KERRAMIENTAS WANLALES “ 30000 085 0 

301160000003 CARGADOR SOBRE LLANTAS DE 125-135 HP 3 i3 hal 10000 00381 2250 352 

3012200040001 CALION VOLQUETE DE 15 m3 h 30000 o118 18700 23 
. 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 

Asimismo, de la revisión a los mencionados componentes del expediente técnico de la 

Obra, se aprecia la existencia de la partida 03.02 Eliminación de demoliciones, la cual 

presenta un precio unitario de S/ 20,98 y un rendimiento de 400,00 m3/día, utilizando 

una cuadrilla de cuatro (4) camiones volquete de 15 m3 tal como se aprecia a 

continuación: 

CUADRD N* 13 _ 
PARTIDA 03.02 ELIMINACIÓN DE DEMOLICIONES INCLUIDA EN EL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

DE LA OBRA 
Precio Precio 

Hem Descripción Unidad | Cantidad | Unitario Parcial 

(S (s 
03 | Demoliciones 

03.02 | Eliminacion de demoliciones m3 112372| _ 2098 23 575,60 
Fuente; Expediente técnico de Obra 
Elaboración: — Comisión de control concurrente. 

IMAGEN N* 8 
A ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LA PARTIDA 03.02 ELIMINACION DE DEMOLICIONES INCLUIDA DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

“Parida 107 EUMINACION DE DEMOLICIONES 

r Rendmiento — MUDIA — MO. 4300600 EQ ¿enO Costo untari dec por: m3 2088 

Cadigo Deseripción Recurio Unidad Guadrilla Cantidad Precio $1. Parcial 9/. 

Mano de Gbra 
0101010003 — OPERARIO A 10000 0020 749 055 
00100005 — PEON b 10000 00200 195 03 

n 

Equipos 
ONM010006 — HERRAMIENTAS MANUALES m 3000 [+ 0 
1160001003 - CARCADOR SOBRE LLANTAS DE 125-135 HP 3 a3 l 10000 00200 B0 505 
0301220040001 — CAMIDN VOLQUETE DE 15 m3 hm 4.0000 60800 197.00 1u 

E 
Fuente: Expediente técnico de Obra. 

Sobre el particular es debido precisar que tanto la partida n.? 04.03 Eliminación de 

material excedente c/volquetes y cargador, así como la partida 03.02 Eliminación de 

— demoliciones presentan las mismas especificaciones técnicas, tal como se aprecia a 

continuación: 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS PARTIDAS 03.02 ELIMINACION DE DEMOLICIONES Y 04.03 ELIMINACIÓN DE 

MATERIAL EXCEDENTE CVOLQUETES Y CARGADOR, INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA 

04.03 ELIMINACION MATERIAL EXCEDENTE C/VOLQUETES Y CARGADOR. 

Desrinción Descriación 

Consite en el vaylda del matedal sobrante producro del desbroco, Umpleza y OV en el rasido del mateil zbramte producto del desbroce, Nnplers y 

eliminación, hacia lugares especíicos y autorizados por Supervisón con la ayuda del e ae E e 
R ee c S Ve de - - OelimgeniroResidente, amandocomo crtrío o detrminado defanfitv d !' 
E PETA . unqlflflmn' necumo — de Mmpocio ambiena, en el ual s decind u lur apropldo par e rc 

y comobotadero. 

Método de Medición 
Mátodo de Madición 

La unidad de medición de esta partida será el metro cubico (M3). 

Fomade Faro 

El pago de esta partida será de acuerdo a ia unidad de medición, cuyos precios sa 
encuentran definidos an el presupuesto 

Fuente: Expediente técnico de Obva. 

La unidad de mesición de esta partida serd el metro cubico (). 

Conforme a lo expuesto, no se sustenta que la partida n.* 04.03 Eliminación de material 

excedente c/volquetes presente un precio unitario mayor y un rendimiento menor que 

la partida 03.02 Eliminación de demoliciones, a pesar de que la descripción de su 

desarrollo es el mismo, tal como se aprecia en las especificaciones técnicas del 

expediente técnico de la Obra, por lo cual se determina diferencia en el precio unitario 

de / 31,87 de la partida n.? 04.03 respecto al precio unitario de S/ 20,98 de la partida 

n? 03.02, posibilitando un exceso de S/ 10,89 en el precio unitario de la partida 

n 04.03 y una sobrevaloración en el presupuesto de la Obra materia de control, 

ascendente a S/ 146 402,02, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 

CUADRO N* 14 

SOBREVALORACIÓN DE LA PARTIDA 04.03 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE CIVOLQUETES Y CARGADOR 

Hem Descripción Unidad Cantidad 
Precia 
Unitario 

(S 

Precio Parcial 
(s 

0403 Eliminacion de malerial excedente c/volquetes y 
cargador m3 10 172,30 10,89 110 776,35 

COSTO DIRECTO (S) 110 776,35 

Gastos Generales (7%) (S) 7 754,34 

Utilidad (5%) (S7 5 538,32 

SUBTOTAL (S) 124 069,51 

IGV (18%) (S 2233251 

TOTAL (S) 146 402,02 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 
Elaboración: - Comisión de control concurrente. 

Partida n.? 05.01.01 Perfilado y compactación de la subrasante de P.R. 

y un rendimiento de 750,00 m2/dia, tal como se aprecia a continuación: 

Sobre el particular, de la verificación al presupuesto y al contenido del análisis de 

precios unitarios, del expediente técnico de la Obra, se advierte la inclusión de la partida 

1.2 05.01.01 Perfilado y compactación de la subrasante de P.R. con una superficie de 

15 365,54 m2, un precio unitario de S/5,87 y con un costo directo total de S/ 90 195,72
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CUADRO N* 15 

PARTIDA 05.01.01 PERFILADO Y COMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE DE P.R. INCLUIDA EN EL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE 

TÉCNICO DE LA OBRA 

Precio " 

ltem Descripción Unidad | Cantidad | Unitario | PrecioParcial 
(S) (] 

05.01.01 | Perfilado y compactación de la subrasante de P.R. m2 15 365,54 587 90 195,72 

Fuente: Expediente técnico de Obra 
Elaboración: - Comisión de control concurente. 

IMAGENN* 11 
ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LA PARTIDA 05.01.01 PERFILADO Y COMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE 

DE P.R. DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Pasaa [T PERFILADO Y CONPACTACION DE LA SUBRABANTE DE PR 

Rendimiento m2OW — MO 7508008 EQ. 1500008 Coato unitaro directo por : M2 587 

Cbiigo Descriplén Recuno Enidad — Cuadillla - Camidad  Preciedl Parcial 8. 
Mano de Obra 

0101010003 OPERARIO L3 10000 o107 2749 02 

161010005 PEON Bh 40000 oMz 1955 084 
m 

Materiales 
0207010001  AGUAFUESTAEN OBRA n 00050 1000 o 

s 

Equipos 
0301010006 HERRAMENTAS MANUALES o 113 003 
0301100006001 - RODILLO LISO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO * 8 n al 1.0000 21000 225 
03012000010001 — MOTONIVELADORA 130 - 135 HP m 1.0000 2500 241 

4 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 

Sobre el particular es debido indicar que, el rendimiento de las partidas de perfilado y 

compactación de la subrasante contemplados en expedientes técnicos, aprobados por 

los órganos que confornan el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, gobiernos 

regionales y locales, en la ejecución de carreteras, caminos vecinales y otras vías, del 

tipo urbano y no urbano, varia entre los 3000 a 3500 m2/DIA; de igual manera la 

Entidad, en el año 2022, consideró en la partida 01.06.01 Perfilado y compactación en 

zona de corte del expediente técnico de la obra denominada: “Reconstruccion de las 

vías urbanas Tramo 1-1344 avenida Juan Pablo, tramo 1-1345 avenida Larco y tramo 

1-1342 avenida Bolivia del distrito de Victor Larco Herrera, provincia de Trujillo, La 
Libertad™, un rendimiento de 1 600 m2/DIA, el cual contempla una motoniveladora de 

125 HP de menor potencia a la considerada en la partida n.° 05.01.01 Perfilado y 

compactacion de la subrasante de P.R. del expediente técnico de la Obra 

(motoniveladora de 130-135 HP), tal como se aprecia a continuación: 

»7 A 
//¿¿"r 4 Aprobada mediante Resolución Gerencial N? 418-2021-GM-MDVLH de 24 de noviembre de 2021 

/ Y TUCIONAL 
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IMAGEN N* 12 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LA PARTIDA 01.06.01 PERFILADO Y COMPACTACIÓN EN ZONA DE CORTE 

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OTRA OBRA, APROBADA POR LA ENTIDAD, EJEUCTADA EN EL DISTRITO DE 
VÍCTOR LARCO HERRERA 

m m PERFILADO Y COMPACTACION EN ZONA DE CORTE: 

Rerdmern =2 1. Qe Oo o por - an 

casgo Deacripción Recuso Unitad Cd cantad Preciosi. Parrl S. 
Mano de Obra 

ooo ERRO » 1000 000 as a 
oo oc " 1000 om0 .. 0as 
osamaros PEON " 5000 000 e 030 

o 
Esuvos 

ssroloDor HERRAMENTAS MARULES. . 3000 o7 oz 

0943040008 CAMON CISTERNA X2 (AGUA) TBZNEP 000G — o7 a 150 D 
Dsc RODLLO SO VISRATORIO AUTOPROPULSADO 101-16 ra 0000 an m 0 
oS00 MOTONVELADORA DE 1251 L] 1000 — 200 180 

22 

Fuente: Expediente técnico de la obra : *Reconstrucción de les vías urbanas Tramo 1-1344 avenida Juan Pablo, tramo 1-1346 avenida 
Larco y tramo 1-1342 avenida Bolivia del distrilo de V ctor Larco Herrera, provincia de Trujilo, La Eibertad 

Conforme a lo expuesto, no se sustenta que la partida n.* 05.01.01 Perfilado y 

compactación de la subrasante de P.R. presente un rendimiento 750m2/DIA, el cual es 

menor a los rendimientos para dicho trabajo considerado en expedientes técnicos de 

otras obras a nivel nacional, incluso es menor al rendimiento de 1 600 m2/DIA 

considerado por la Entidad para el mismo trabajo en el expediente técnico de otra obra 

ejecutada en el distrito de Victor Larco Herrera, por lo cual incluyendo este últmo 

rendimiento en la partida n.* 05.01.01 se obtiene un precio unitario de S/ 2,79 para la 
citada partida, tal como se aprecia a continuacion: 

CUADRO N* 16 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LA PARTIDA 05,01.01 PERFILADO Y COMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE DE P.R. DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA CONSIDERANDO UN RENDIMIENTO DE 1 600M2/DIA 

Código 050101 PERFILADO Y COMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE DE P.R. 
= Costo unitario 

Rendimiento — m2/DIA 1,600.0000 EO 1,600.0000 o T 279 

Código Descripción Recurso Unidad — Cuadrilla Cantidad — Precio S/. — Parcial Sí. 
Mano de Obra 

101010003 OPERARIO HA 1.0000 00050 2749 0.14 
101010005 PEON Hh 4.0000 0,0200 1956 039 

058 
Materiales 

207070001 AGUA PUESTA EN OBRA m3 0.0050 1000 095 
005 

Equipos 

301010006 HERRAMIENTAS MANUALES %mo 30000 113 003 
RODILLO LISO VIBRATORIO 

3011000080001 — A TOPROPULSADO 1. on Hm 100000 00050 — 210.00 105 

3012000010001 — MOTONIVELADORA 130 - 135 HP Hm 1.00000 00050 — 22500 1.13 
— 221 

A v Fuente: Imágenes n. 11y 12. 
< Elaboración:  Comision de control concurrente. 

/ En tal sentido, advirtiendo la existencia de diferencia entre el precio unitario de S/ 5,87 

de la partida n.? 05.01.01 Perfilado y compactación de la subrasante de P.R. que 

considera el rendimiento de 750m2/DIA respecto al precio unitario de S/ 2,79 de la 

misma partida considerando el rendimiento de 1 600m2/DIA, se posibilita un exceso de 

S/ 3,08 en el precio unitario de la partida n.* 05.01.01 y una sobrevaloración en el 

presupuesto de la Obra materia de control, ascendente a S/ 62 545,85 tal como se 

detalla en el siguiente cuadro: 
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CUADRO N* 17 
SOBREVALORACIÓN DE LA PARTIDA DE 05.01.01 PERFILADO Y COMPACTACION DE LA SUBRASANTE DE P.R. 

Precio ñ 
ltem Descripción Unidad | Cantidad | Unitario | Precio Percial 

(S) (s 

05.01.01 | Perfilado y compactación de la subrasante de P.R. m2 15 365,54 3,08 47 325,86 

COSTO DIRECTO (S) 4732 
Gastos Generales (7%) (S) 331281 

Utilidad (5%) (S 236629 
SUBTOTAL (S) 53 004,96 
16V (18%) (S) 9 540,89 
TOTAL (S) 62545,85 

Fuente: Expediente técnico de Oora 
Elaboración: — Comisión de control concurrente. 

En tal sentido la sobrevaloración del expediente técnico de la Obra por partidas con 

rendimientos y cantidades mayores a otros similares y sin sustento relacionadas a la 
partida n.? 04.03 Eliminación de material excedente c/volquetes y cargador y partida n.* 
05.01.01 Perfilado y compactación de la subrasante de P.R.es de S/ 208 947,87 
(proveniente de la suma de S/ 146 402,02 + S/ 62 545,85) 

14.5 Por partidas que no corresponden su inclusión 

Partida n.? 06.06 Bruñado en rampas de concreto 

Partida n.? 06.07 Acabado superficial y lateral en rampas 

Sobre el particular, de la verificacion al presupuesto y al contenido del anátisis de 
precios unitarios, del expediente técnico de la Obra, se advierte la inclusión de la partida 

n.° 06.06 Bruñado en rampas de concreto con una longitud de 318,00 m, un precio 

unitario de $/ 7,27 y un costo directo total de S/ 2 311,86, así como de la partida 
n.° 06.07 Acabado superficial y lateral en rampas con un área de 594,09 m, un precio 
unitario de S/ 12,82 y un costo directo total de S/ 7 616,23, como partidas integrantes 
de la partida general 06.00 Rampas en concreto, las partidas, tal como se aprecia a 
continuación: 

CUADRO N* 18 
PARTIDAS N"s 06.06 BRUÑADO EN RAMPAS DE CONCRETO Y 06.07 ACABADO SUPERFICIAL Y LATERAL EN RAMPAS. 

INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Precio 

ltem Descripción Unidad | Cantidad | Untario | Presicercal 
(S) 

06.06 | Bruñado en rampas de concreto m 318,00 7,27 2311,86 

06.07 | Acabado superficial y lateral en rampas m2 594,09 12,82 7 616,23 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 
Elaboración: - Comisión de contro! concurrente. 

Sobre el particular, es debido indicar que de la revisión de expedientes técnicos de 

diversas obras públicas, se advierte que en general las partidas relacionadas a la 

producción y vaciado de concreto en rampas, veredas, martilos, entre otros, 

contemplan dentro del mismo el bruñado y acabado superficial de dichos trabajos, tal 
como se aprecia en el presupuesto y en las especificaciones técnicas de la partida 

10.02.03.03 Concreto fc = 175 kg/cm2 en rampas (e=10cm) semipulido y bruñado 
incluido en el expediente técnico de la abra denominada "Mejoramiento del servicio de 
practica deportiva y/o recreativa en el parque La Juventud- La Poza del distrito de Victor 

Larco Herrera, provincia de Trujillo, La Libertad" aprobada por la Entidad mediante 

Resolución Gerencial n* 170-2024-GM-MDVLH de 22 de abril de 2024, tal como se 

aprecia a continuación: 
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IMAGEN N* 13 

PARTIDA 10.02.03.03 CONCRETO F'C = 175 KGICM2 EN RAMPAS (E=10CM) SEMIPULIDO Y BRUÑADO INCLUIDA EN EL PRESUPUESTO 

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA YIO RECREATIVA EN EL PARQUE 

LA JUVENTUD - LA POZA DEL DISTRITO DE VÍCTOR LARCO HERRERA, PROVINCIA DE TRUJILLO, 

LALIBERTAD" APROBADO POR LA ENTIDAD 

Presupuesto 

Precpueso 105605 “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y10 RECREATIVA EN EL PARQUE LA JUVENTUD- LA POZA DEL 

DISTRITO DE VICTOR LARCO HERRERA, PROVINCIA DE TRUJELO, LA LIBERTAD" 
Chenie MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VICTOR LARCO HERRERA comal 1047074 

Lugr LA LIBERTAD - TRUJILLO - VICTOR LARCO HERRERA 

'lm¡ Descripción Und. Metrado Precio I. Parcial $1. 

"20 CONCRETO SAPLE 4005 

0020001 CONCRETO F = 75 KO.CAD EN MARTILLOS (=100 SEMPULO Y [ s aD 261206 
E 

oo CONCRETO PO = 175 KG/CM2 EN INGRESO PRINCIPAL (E-t0cn) SEMPULDO - m2 a5 p 155 
Y BRUÑADO 

1002988 CONCRETOFC = 175 KG/CM2 EN RAMPAS [E<100n) SEMPULDO Y BRUÑADO  m2 0 7 = 

Fuente: Expediente técnico de la obra: "Mejoramiento del senicio de práctica deportiva ylo recraaliva en el parque La Juventud- La Poza 
del distrt de Victor Larco Herrera, provincia de Trufilo, La Libertad" 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

() 
10.02.03.03 CONCRETO F'C=175KG/CM2 EN RAMPAS (E=10CM) SEMIPULIDO 

Y 
BRUÑADO 
A DESCRIPCION 
El concrefo en rampas estará dimensionadas de acuerdo a lo especificado en los 

planos respectivos, y el concreto a usarse deberá alcanzar los 175 Kg/em2 con un 

espesor de 10cm de resistencia a los 28 dias con un acabado semipulido y 

bruñado, por lo que deberé respetarse lo estipulado en cuanto a proporciones, 

maferiales y otras indicaciones. 

Se cuidará la verticalidad y nivelación del concreto, asi como su construcción 

no serán deformables. Las dimensiones de los sobre cimientos reforzados serán 

de acuerdo con lo indicado en los planos respectivos. 

L.y 
(El sombreado y subrayado es nuestro) 

Conforme a lo expuesto, no se sustenta la inclusión de las partidas n.*s 06.06 Bruñado 

en rampas de concreto y 06.07 Acabado superficial y lateral en rampas en el 

presupuesto del expediente técnico de la Obra, en tanto que las mismas podrían formar 

parte de la partida relacionada a la produccion y vaciado de concreto, teniendo en 

cuenta que la Entidad, en el mes de abril de 2024, había aprobado otra obra que incluyó 

los trabajos de bruñado y acabado dentro de la partida 10.02.03.03 Concreto 

Fe = 175 kglem2 en rampas (e=10cm) semipulido y bruñado, lo cual posibilita una 

sobrevaloración en el presupuesto de la Obra materia de control, ascendente a 

S/13 120,96, tal como se detalla en el cuadro siguiente:
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CUADRO N* 19 

SOBREVALORACIÓN POR LA INCLUSIÓN DE LAS PARTIDAS 06.06 BRUÑADO EN RAMPAS DE CONCRETO Y 06.07 ACABADO 

SUPERFICIAL Y LATERAL EN RAMPAS, INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Precio n " 

tem Descripción Unidad | Cantidad | Unitario | Precio Parcial 
(S) (s) 

06.06 | Bruñado en rampas de concreto m 318,00 7.27 2311.88 

06.07 | Acabado superficial y lateral en rampas m2 594,09 12,82 761623 

COSTO DIRECTO (S) 9 926,09 

Gastos Generales (7%) (S 694,97 

Utilidad (5%) (S 496,40 

SUBTOTAL (S 1111945 

16 (18%) (SN 2001,50 

TOTAL (S1 13 120,96 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 
Elaboración: - Comisión de control concurrente. 

En virtud, a los numerales 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, 1.1.4 y 1.1.5 de lo expuesto se evidenció una 

sobrevaloracion del expediente técnico de la Obra, generado por partidas que incluyeron 

insumos con precios mayores a los del mercado, según indagaciones incluidas en el mismo 

expediente técnico de Obra que no fueron consideradas; así como, por insumos con precios 

mayores a los del mercado, según indagaciones provenientes de otros expedientes técnicos 

aprobados por la Entidad; además por incluir insumo y subcontrato sin excluir el IGV 

existente, por partidas con rendimientos y cantidades mayores a otros similares y sin 

sustento, además por partidas que no corresponden su inclusión, ascendente por un total de 

S/ 480 954,12 (Cuatrocientos ochenta mil novecientos cincuenta y cuatro con 12/100 soles), 

según se detalla a continuación: 

‘CUADRO N* 20 

SOBREVALORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

ADVERTIDO EN EL PRESENTE HITO DE CONTROL CONCURRENTE 

. Monto parcial de 

= p sobrevaloración (S) 
111 | Partidas que incluyeron insumos con precios mayores a los del 80 981,84 

mercado, según indagaciones incluidas en el mismo expediente 
técnico de Obra que no fueron consideradas 

112 | Insumos con precios mayores a los del mercado, según indagaciones 176 495,51 

provenientes de otros expedientes técnicos aprobados por la Entidad 

1.1,3 | Por incluir insumo y subcontrato sin excluir el IGV existente 1 407,94 

114 | Por partidas con rendimientos y cantidades mayores a otros similares 208 947,87 

y sin sustento 
1.15 | Porpartidas que no corresponden su inclusión 13 120,96 

Sobrevaloración del expediente técnico de fa Obra (S/) 480 954,12 
Fuente: Cuadros n.4, 8 y 11, 14, 17 y 19 
Elaborado por: Comisión de control concurrento. 

1.4.6 Cotizaciones de insumos, subcontratos y equipos que no se adjuntaron al 

expediente técnico de la Obra 

Sobre el particular, de la verificación al contenido del análisis de precios unitarios, de la 

relación de “precios y cantidades de recursos requeridos por tipo" del expediente técnico 

de la Obra, se advierte la existencia de insumos, subcontratos y equipos que forman 

parte de las partidas que conforman el presupuesto del expediente técnico de la Obra, 

cuyas cotizaciones se encuentran señaladas en el Comparativa de Precios - Proyectos: 

Insumos, Sub contratos y Equipos; sin embargo, de la revisión a la documentación que 

sustenta las cotizaciones mencionadas en los citados comparativos, se aprecia la 

inexistencia de la documentación que sustenta gran parte de las referidas cotizaciones 

tal como se aprecia en los siguientes cuadros
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CUADRO N* 24 
COTIZACIONES DE INSUMOS QUE NO SE ADJUNTARON AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Empresa Cotizante Insumo Precio (S/) 
GIGANTOGRAFIA MIAZA LONA BARNER FRONT e=2.5 mm 5500 

MADERA TORNILLO 900 MADERERA MERINO E T E 
BARRA CORRUGADA DE 314 XGM SIDERPERU 70,00 
BARRA CORRUGADA DE 58 XSM SIDERPERU 4703 
BARRA CORRUGADA 1/2 X 9 M SIDERPERU 3051 

SCENO BARRA CORRUGADA_18MMX9MM SIDERPERU 2746 
BARRA CORRUGADA 3/8X9M 1720 
BARRA CORRUGADA GMMXGHM 598 
BARRA CORRUGADA BVMXGMM 1237 
DISCO DIAMANTADO DE 9" PARA CONCRETO 79490 

MACOCENTE DISCO DIAMANTADO DE 9 PARA CONCRETO 630,00 
DISTRIBUCIONES GLOBALES | LUCES INTERMITENTES. 68,00 
DISTRIBUIDORA SEMPER | CARTEL DE PREVENCIÓN 000 

PIEDRA CHANCADA 172 6000 
PIEDRA CUARTA 50,00 
GRAVILLA 40,00 

CANTERA ALFA Y OMEGA | ARENA FINA 3650 
ARENA GRUESA 36,50 
AFIRMADO 3650 
MATERIAL GRANULAR 3650 

PINTEL CORDON DE RESPALDO PARA SELLADO POLIURETANG 247 
DESMOLDANTE EN POLVO COLOR GRIS KG 18644 

SYPERSAC COLOR ENGRUESADOR 25 KG 7627 
SELLADOR EPOXICO ACRILICO 88,14 
MALLA DE SEGURIDAD NARANJA 7754 

EO YESO BOLSA DE 20 KG 2082 
Fuente: Expediente lécnico de Obra. 
Elaboración: — Comisión de control concurrente. 

CUADRO N* 22 
COTIZACIONES DE SUBCONTRATOS QUE NO SE ADJUNTARON AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Empresa Cotizante Subcontrato Precio (S/) 
SUN E INST DE BANCA PARADERO DE MADERA INCLUYE 

DECORACIONES NURIA ACABADOS 62000 
ABEL MADERA SUM.E INST DE BANCA ORNAMENTAL INCLUYE ACABADOS 40000 
SOLUCIONES AMBIENTALES | SC. ALQUILER DE SERVICIOS HIGUIENICOS PORTATILES PARA 
PERU PERSONAL DE OBRA 70000 

SUME INST DE TACHOS DE BASURA ECOLOGICO 729,34 
INPROP SUME INST DE TACHOS DE BASURA ORNAMENTAL 23000 

ESTRUCTURA METALICA DE PARADERO DE BUS, INCLUYE 
ANDY RICHARD PLAZA REYES —| ACABADOS 37,000.00 

SUM.E INST DE POSTE DE ALUMBRADO PUBLICO ( DOS E 
CONCRELUZ SAC BRAZOS) s 
ONE LUX SAC SUME INST DE POSTE ORNAMENTAL 580000 
ECOSISTEMAS ROSALES SUME INST DE TACHOS DE BASURA ECOLOGICO 177881 

Fuente: Expediente lécnico de Obra 

Elaboración: - Comisión de contrl concurrent. 
CUADRO N* 23 

COTIZACIONES DE EQUIPOS QUE NO SE ADJUNTARON AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 
Empresa Cotizante Precio (S) 

NIVEL TOPOGRAFICO 300 
ESTACION TOTAL 7250 
MIRAS, JALONES 050 

CARLOSPOLO- COSTOSPOR - | COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 4HP 3614 
CARGADOR SOBRE LLANTAS DE 125-135 HP 3YD3 710,00 
TRACTOR DE ORUGAS DE 190-240 HP 2200 
MOTONIVELADORA 130 20000 

FORZANA CARGADOR SOBRE LLANTAS DE 125-135 HP 3YD3 295,00 
RODILLO LISO VIBRATORIO 97.00 

RDRENTAL SAC RODILLO LISO VIBRTORIO AUTOPROPULSADO 18 21000 
MOTONIVELADORA 130 250,00 
COMPACTADORA DE PLANCHA 6000 

PRAXIS COSTOS COMPRESORA NEUMATIVA 750 
MEZCLADORA DE CONCRETO 8,13 

Fuente: Expedien e técnico de Obra. 

Elaboración: — Comisión de control concurrente. 
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Lo expuesto evidencia que la Entidad no habría publicado la totalidad de documentos 
que conforman el expediente técnico de la obra, lo que supone que no se proporcionó 
alos participantes de información clara y coherente, que podría provocar que el objeto 
de la convocatoria no sea comprendido por los proveedores, impidiendo de esta forma 
la libre concurrencia y la competencia efectiva, lo que a su vez evidenciaria 

inobservancia de los principios de “Transparencia” y "Publicidad” estipulados en el 

artículo 2 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

1.2 Respecto al Pavimento Rigido 

Sobre el particular, el presupuesto del expediente técnico de la Obra contempló la ejecución 
de la partida 05.03 Capa de Rodadura Rígida, integrado por diez (10) partidas, con un costo 
directo total de S/ 1 412 870,84, teniendo como principal componente la partida 05.03.02 
Concreto Mr=42 kg/em2 (Módulo de Rotura) E=15cm, la cual presenta un volumen de 2 
290,35 m3, un precio unitario de S/ 429,33 y un costo directo parcial de S/ 983 315,97, tal 

como se aprecia a continuación: 

R , 
Ea SN 

INSFITU 

CUADRO N* 24 
DETALLE DE LAS PARTIDAS QUE COMPONEN LA PARTIDA DE 05.03 CAPA DE RODADURA RÍGIDA 

Precio Precio 
Hem Descripción Unidad | Cantidad | Unitario Parcial 

(sh 1S7 
05.03 | Capa de Rodadura Rigida 

05.03.01 | Encofrado y desencofrado de pavimento rígido m2 531,34 60,76 3228422 

05.03.02 | Concreto MR=42 kgicm2 (Módulo de Rotura) e=15 cm m3 2290,35 42833 | 983315,97 
05.03.03 | Aplicación de curador quimico m2 15 268,99 220| 3498599 

05.03.04 | Junta de Aislamiento e= 1/2" M 2 200,00 1,88 4 136,00 
05.03.05 | Aplicación de retardante de evaporación m2 15 268,99 428| 65351,28 
05.03.06 | Acero longitudinales y transversales kg 1468,14 826| 1212684 
05.03.07 | Planchado tipo frotachado con alisadora simple ¢/ disco m2 15 268,99 6,06 92 530,08 
05.03.08 | Nivelación y texturizado de superficie m2 15 268,99 5,97| 9115587 
05.03.09 | Cortes de juntas de 3 mm +-2mm m 10 682,22 4,41 47 108,59 
05.03.10 | Sellado de juntas de aislamiento con material elastomérico m 2 ,200,00 2268| _49696,00 

COSTO DIRECTO (S) 141287084 
Fuente: Expedionte lcrico de Obra. 
Elaboración: — Comisión de control concursente. 

De igual manera, la Memoria de cálculo - Metodología de TCP incluido en el expediente 
técnico de la Obra contempla el Diseño del Pavimento Rígido bajo la Metodología de TCP, 

según el siguiente detalle: 

. RESUMEN EJECUTIVO 
() 
Capacidad de soporte del suelo: 
CBR de la subrasante (SP): 7.40% 
CBR de la base (A1-b): 80.00% 

Propiedades del concreto (Confiabilidad del concreto): 
Módulo de rotura (MR): 4.2 MPa (80%) 

(.) 
E;@sor y dimensionamiento de las losas: 
15¢cm 
1.80 x 1.80 m (tamaño máximo) 

() 
2. INTRODUCCION 

El presente documento corresponde a la memoria de cálculo para el Diseño del Pavimento 

Rígido, como altemativa para el proyecto (...) 
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Para el diseño de la estructura del pavimento, se aplicará el Método Estructural de 

Pavimentos Rígidos bajo la Metodologia TCPavements®. Esta metodología utiliza el 
software de diseño OPTIPAVE 2.58, que se basa en un análisis de elementos finifos, para 

análisis de pavimentos de caminos apoyados en el suelo. El software es reconocido por 
los organismos técnicos infemacionales (A.C.I; ACPA, ISCP, MOP), y ha sido calibrado en 

la Universidad de lilinois, EEUU, 
() 

7. DISENO DE ESPESORES DEL PAVIMENTO 
El diseño estructural del pavimento de acuerdo con los términos de referencia se ha 

efectuado de acuerdo con la Metodología TCPavements® (Patente en Perú, INDECOPI 
N* 5940) 
Diseño Final 
a) Carpeta de concreto MR = 42 kg/em? de 15 cm Tipo Ms, juntas de contracción 

transversal @ 1.80 metros como máximo. Las juntas transversales no consideran acero 

de ransferencia de carga. 
b) Base granular (CBR: 80%) de espesor 15 cm con un material fino bajo la malla #200 
menora 12%. 
() 

8. ESTRUCTURA DE PAVIMENTO ADOPTADA 
Sobre la base de los resultados obtenidos, se opta por construir la estructura de pavimento, 

obtenida por el Metodología TCPavements® (Patente en Perú, INDECOPI N* 5940) para 

un periodo de diseño de 20 años, que se muestra a continuación: 

Tabla 8: Estructura de pavimento adoptado 

ESTRUCTURA DE PAVIMENTO ADOPTADA 
AMIENTO Y ó RVICIO DE MO 

Losa de concreto (cm) 

Base (cm) 15.0 
Fuente: Elaboración propia 

9. PATENTE DEL DISEÑO 
La tecnologia TCP (Thin Concrete Pavements), el método de diseño y construcción de 

losas delgadas de concreto perfeccionadas para uso en pavimentación y demás derechos 
relacionados con dicha tecnología (sofware, know-how, secretos industriales, marcas 

comerciales, manuales, instructivos, elc., son de propiedad exclusiva de Comercial 

TCPavements Lida. Este método está protegido por las leyes y tratados infemacionales 

vigentes en materia de Propiedad Industrial e Intelectual, en particular el Estados Unidos 

= pora patente U.S. Patent N*7.571.581 y en la República del Perú por la patente, Indecopi 

N* 5940. 
A continuación, se muestran las tarifas por la aplicación de la metodología TCP durante el 

diseño y construcción del proyecto en estudio. 

llustración 3: Tarifas de patente TCP 

SuPEgICOR * $n 1-150n 

— ORGAND DE 
Co: O 

\ INSTIO n AL / - -H 12-Mon 

v ApISUF DeZSLE - DONL 

st 07 uss L1 1S 1A 

Fuente: http:/Avww.tcpavements.cl/esp!tarifas a 
¡…im
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10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
« En el presente estudio se han deferminado las estructuras de pavimento empleando la 

Metodología TCPavements® (Patente en Perú, INDECOP! N* 5940), en concordancia al 

Manual de Geología, Geotecnia, Suelos y Pavimentos del MTC y la CE 010 de Pavimentos 

Urbanos. 
« El concreto que se empleará en el proyecto tendra un espesor de 15 cm y será un 

concreto premezciado MR = 42 kg/cm2, piedra huso 57, cemento tipo Ms. 

« La Base granular (CBR: 80%) tendrá un espesor 15 cm, y se recomienda que esté 

conformada con un material fino bajo la malla #200 menor a 12%. 

+ En las zonas de empalme, el pavimento existente forma parte de la estructura del 

pavimento futuro, siempre y cuando se confirme el buen estado de este con un valor 

máximo admisible de deflexion de 44 centésimas de mm (44x10-2mm). 

« En la junta longitudina! de construcción entre carriles, usar acero de amarre con las 

siguientes especificaciones: acero ASTM A 615, corrugado, diámetro de 1/2 pulgada, de 

80 cm de longitud, espaciados @ 60 cm. 

+ En juntas transversales de construcción, se usará acero liso de 3/4” de diámetro, de 40 

cm de longitud a cada 30 cm.” 

Sabre el particular, es debido señalar que de acuerdo al contenido de la página web alojada 

en el enlace hitp://www.tcpavements.cl/espitarifas, señalada en la Memoria de cálculo - 

Metodología de TCP que contempla el Diseño del Pavimento Rigido bajo la Metodología de 

TCP, se advierte que la empresa propietaria de la metodología TCP es la empresa chilena 

TCPavements que se presenta de la siguiente manera: 

“Quignes somos 
TCPavements es una empresa chilena fornada el año 2007, debido a la necesidad de 

desarrollar, comercializar y licenciar un invento revolucionario en el concepto mundial del 

diseño para la construcción de pavimentos de hormigón.” 

De igual manera, en razón, al Diseño del Pavimento Rigido bajo la Metodología de TCP, el 

expediente técnico de la Obra contempló, en su presupuesto, la partida 15.20 Patente de 

Diseño Pavimento Rigido TCP con un metrado de 15 268,99 m2, un precio unitario de S/5,25 

y un costo directo parcial de S/ 80 162,20, correspondiente a la tarifa intemacional de $1,14 

por m2 “(...) por la aplicación de la metodología TCP durante el diseño y construcción del 

proyecto en estudio (...)”, según lo señalado en las especificaciones técnicas de la citada 

partida contemplada en el expediente técnico de la Obra. 

CUADRO N* 25 
PARTIDA 15.20 PATENTE DE DISEÑO PAVIMENTO RIGIDO TCP 

Precio Precio 

Hem Descripción Unidad | Cantidad | Unitario Parcial 

(s) (s 
15 | Varios 

15.20 | Patente de Diseño Pavimento Rígido TCP | _m2 15 268,99 5,25 80 162,20 

Fuente: — — Expediente técnico de Obra. 
Elaboración: - Comisión de control concurrente. 

Sin embargo, es de debido indicar que el numeral 16.2 del Texto Único Ordenado de la Ley 

n° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo 

n.* 082-2019-EF, publicado el 13 de marzo de 2019 y sus modificatorias (en lo sucesivo, el 

*TUO de la Ley de Contrataciones") señala que no se debe hacer referencia en el 

requerimiento a una procedencia determinada, o a un procedimiento que caracterice a los 

servicios por un proveedor determinado o a patentes con la finalidad de favorecer a ciertos 

MN proveedores, tal como se aprecia a continuación: 

o i 
,;‘ . //u/ “Articulo 16. Requerimiento 
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() 
16,2 Las especificaciones fécnicas, términos de referencia o expediente técnico deben 

formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria (...) Dichas especificaciones 

técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso 

de contratación en condiciones de igualdad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni 

direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo las excepciones 

previstas en el reglamento, en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o 

una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los 

bienes o servicios ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o 

tipos, o a un origen o a una producción determinados con la finalidad de favorecer o 

descartar ciertos proveedores o ciertos productos.” 

(El sombreado y subrayado es nuestro) 

En el mismo sentido, el numeral 29.4 del Reglamento de la Ley de Contrataciones precisa lo 

siguiente: 

“Articulo 29. Requerimiento 

() 
29.4 En la definición del requerimiento no se hace referencia a fabricacion o procedencia, 

procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción 

determinados, ni descripción que oriente la contratacion hacia ellos, (...)' 

(El sombreado y subrayado es nuestro) 

Asimismo, es debido señalar que el pago de la patente mencionada, mediante la partida 15.20 

Patente de Diseño Pavimento Rigido TCP, corresponde a un gasto relacionado al diseño del 

pavimento rigido, a pesar de que la Entidad previamente había contratado al ingeniero Helder 

Mancilla Benito para la formulacion del expediente técnico de la Obra, a través de la Orden 

de Servicio n.° 0000579 de 16 de mayo de 2024, para lo cual debería aplicar la normativa 

vigente y lineamientos establecidos para la elaboración del expediente técnico de la Obra, así 

como los estudios necesarios para su elaboración, tal como se aprecia en los términos de 

referencia de dicha elaboración, tal como se aprecia a continuación: 

“6, OBJETIVOS DE LA CONTRATACION 
OBJETIVO GENERAL 
Elaboración del estudio definitivo a nivel de expediente técnico del proyecto: 

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AV. 

MANUEL SEOANE DEL DISTRITO DE VÍCTOR LARCO HERRERA DE LA PROVINCIA DE 

TRUJILLO DEL DEPARTAMENTO DE LALIBERTAD”, CUI N.° 2615874. 

7. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES EL SERVICIO A CONTRATAR. 

7.1 ACTIVIDADES A REALIZAR 

El resumen de las ectividades que desarollaría el Consultor, sin ser limitativo, son las 

siguientes: 

T () 
VÁ "C'u, - — Revisar, analizar y eplicar los anfecedentes normativos vigentes y lineamientos 

” sufthvizor * establecidos para la elaboración de los componentes que conformaran el expediente 

2@, . 1 técnico. 
el () 

- Realizar los estudios necesarios para la elaboracion de los expediente técnicos y la 

", posterior ejecución del proyecto de inversión. 

(.) 
- — Presentar los informes y expedientes lécnicos completos, dentro de los plazos 

establecidos; de no ser así. La Municipalidad aplicará sanciones y/o penalidados de 

acuerdo con el acápite 17. 

- Elaborar la documentación básica y técnica del proyecto. 

[ / - — Gestionar y elaborar los documentos según dependencia o institución, documentos que 

uy permitan una adecuada sustentación del proyecto. 
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7.2 ACTIVIDADES A REALIZAR 

(. 
El expediente técnico se debe elaborar en el marco normativo de los sectores que 

correspondan, así como en las normas técnicas vigentes y sus modificatorias, o las que entran 

en vigor durante el plazo de la prestación”. 

Porotro lado, es debido señalar que la información relacionada al Diseño del pavimento rígido 

bajo la Metodología de TCP, incluida en la Memoria de cálculo - Metodología de TCP, NO ES 

COHERENTE con otros documentos que forman parte del contenido del citado expediente 

técnico, tal como el Informe Técnico Estudio de Suelos y el Informe Técnico Diseño de Mezcla 

de Concreto, el Análisis de Precios Unitarios y las Especificaciones Técnicas, por presentar 

contradicciones que son incompatibles entre si, tal como se aprecia a continuación: 

CUADRO N* 26 
INCOMPATIBILIDAD ENTRE COMPONENTES DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA RELACIONADOS 

AL DISEÑO Y CARACTERISTICAS DEL PAVIMENTO RIGIDO 

Memoria de cálculo | Informe Técnico | Informe Técnico ñ a 
= Especificaciones Precios 

Contradicción — Metodología de Estudiode — | Diseño de Mezcla i “"“'a‘;l":m‘ 
TCP Suelos de Concreto 

paviEmlamom :;:do 15cm 15cma20cm == 15cm 15cm 

ASTM C-31 C-39 

Nomativa aplicable | — ed U 
diseño / materiales E . A q !r 

i canciet) (Patente en Perú, ASTM D-448 

INDECOPI N* 5940) ASTM C-40 
ASTM C17 C117 
Concreto regular Concreto 

Concreto Concreto Concreto = 

Característica del Premezciado fo=2t0kgim2 | o = 280kglom2 EE ñeg";;:ígfga " 
pavimento rígido MR=42kg/cm2 Agregado grueso Grava chancada MR=42kg/om? Mezcladora de 

Piedra huso 57 y fino de 3/4' Piedra huso 57 Concielo 

Espesor de Base 15em 25 cma35em — o 15em 15cm 

Base granular Afirmado 

Características de Porcentaje de finos a Porcentaje que Afirmado 

BaselSubbase que pasa malla N* Susioerentd pasa malla N* 200: 

200: Menor a 12% De 4-0 % 

Normativa aplicable Manual de 

| —ensayos material AASHTO y PCA Carreteras EG- 

subbaselbase 2013 
Fuente: Expediente técnico de Obra. 

Elaboración: — Comisión de contra! concurrente. 

En tal sentido, la Entidad contempló en el expediente técnico de la Obra, trabajos de 

pavimento rígido por §/ 1 973 192,46 (un millón novecientos setenta y tres mil ciento noventa 

y dos con 46/100 soles) sustentado en información no coherente y cuyo diseño obliga el pago 

A TU de una patente, no permitida por la normativa, durante, la ejecución de la obra, tal como se 

Á uC detalla a continuación: 

/ » SUPEFYISOR 
- xR = ( 

\ WS TRELIUNAL 
7 

Y - 

º¿í“/ 5 - El Informe Técnico Estudio de Suelos y el Informe Técnico Diseño de Mezcla de Concreto, emitidos ambos en mayo de 2024, elaborado por 

— l empresa Ingeniería Geotécnica de Ensayos y Control de Calidad ELR...-INGEOCAL y suscrito por el ingeniero Alejandro Begazzo Giraldo.
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CUADRO N* 27 

PRESUPUESTO DE LAS PARTIDAS QUE COMPONEN LA PARTIDA DE 05.03 CAPA DE RODADURA RÍGIDA 

Precio Precio 

ftem Descripción Unidad | Cantidad | Unitario Parcial 

(s (8 
05.03 | Capa de Rodadura Rigida 

05.03.01 | Encofrado y desencofrado de pavimento rígido m2 531,34 60,76 32284,22 

05.03.02 | Concreto MR=42 kgicm2 ( Módulo de Rotura) e=15 cm m3 2290,35 420,33 | 98331597 

05.03.03 | Aplicación de curador químico m2 15 268,98 229 34 965,99 

05.03.04 | Junta de Aislamiento e= 1/2" M 2 200,00 1,88 4 13600 

05.03.05 | Aplicación de retardante de evaporación m2 15 268,99 4,28 65 351,28 

05.03.06 | Acero longitudinales y transversales kg 1468,14 8,26 12 126,84 

05.03.07 | Planchado tipo frotachado con alisadora simple ¢/ disco m2 15 268,99 6,06 92 530,08 

05.03.08 | Nivelación y texturizado de superficie m2 15 268,99 597 91 155,87 

05.03.09 | Cortes de juntas de 3 mm +2mm m 10 682,22 441| 4710859 

05.03.10 | Sellado de juntas de aislamiento con material elastomérico m 2,200,00 2268 | 4989,00 

15.20 | Patente de Diseño Pavimento Rigido TCP m2 15,268.99 5.25 80,162.20 

COSTO DIRECTO (S) 1493 033,04 
Gastos Generales (7%) (S/) 104 512,31 

Utilidad (5%) (S) 74 651,85 

SUBTOTAL (Sh 1672 197,00 
GV (18%) (S} 300 995.46 

TOTAL (S 197319248 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 
Elaboración: - Comisión de control concurrente. 

1.3 Respecto a partidas que contemplan instalación, reubicación y eliminación de 

infraestructura pública de alumbrado, sin que se haya solicitado la evaluación de 

Hidrandina y a pesar que la instalación de infraestructura nueva no sería necesaria, ni 

la eliminación de estructuras de alumbrado público no serían factibles de ejecutar. 

Los articulos 91°, 94°, 98° y 99° de la Ley de Concesiones Eléctricas aprobada mediante 

Decreto Ley n 25844, publicado el 19 de naviembre de 1992, precisa que: 

“Artículo 91*.- En los casos de utilización ilicha, adicionalmente al cobro de los gastos de corte, 

pago de la energía consumida y otros, las personas involucradas podrán ser denunciadas ante 

el fuero penal. 

(. 
Artículo 94°- La prestación del servicio de alumbrado público es de responsabilidad de los 

concesionarios de distribución, en lo que se refiere al alumbrado general de avenidas, calles y 

plazas. La energía correspondiente será faciurada al Municipio. (...) 

Las Municipalidades podrán ejecutar a su costo, instalaciones especiales de iluminacion, 

superior a los estándares que se señale en el respectivo contrato de concesión. En este caso 

deberán asumir igualmente los costos del consumo de energia, operación y mantenimiento. 

() 
Articulo 98°- Los gastos derivados de la remoción, traslado y reposicion de las instalaciones 

eléctricas que sea necesario ejecutar como consecuencia de obras de omato, pavimentación 

y, en general, por razones de cualquier orden, serán sufragados por los interesados y/o 

quienes lo originen 

Artículo 99%.- Los estudios, proyectos y obras de las instelaciones necesarias para la 

prestación del Servicio Público de Electricidad, deberán ser efectuados cumpliendo con los 

requisitos que señalen el Código Nacional de Electricidad y demás Normas Técnicas”. 

Porotro lado, es debido precisar que Hidrandina, una de las empresas del Grupo de Distriluz, 

brinda el servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica, dentro del distrito de 

Victo Larco Herrera, como parte del área de concesión otorgada por el Estado. 
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Sobre el particular, el presupuesto del expediente técnico de la Obra, contempló las partidas 

15.11, 15.12, 15.13, 15.14 y 15.19, relacionados con la eliminación, reubicación e instalación 

de infraestructura de alumbrado público, tales como la eliminación de doce (12) postes de 

alumbrado público, la instalación de cuarenta y tres (43) postes omamentales, la instalación 

de treinta y nueve (39) postes de alumbrado público de dos (2) brazos, instalación de treinta 

y un (31) luminarias spot led en el piso, así como los trabajos de instalaciones eléctricas y 

accesorios relativos a dichas partidas en algunas zonas de la Obra, ubicada entre la avenida 

Manuel Seoane, en el tramo de la avenida Huamán y la avenida Panamericana Norte, tal 

como se detalla a continuación: 

CUADRO N* 28 

PARTIDAS RELACIONADAS A TRABAJOS DE ALUMBRADO PÚBLICO EN AVENIDAS Y PLAZAS 
INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

ITEM DESCRIPCIÓN UND | METRADO | PRECIO S/ | PARCIAL S/ 

1541 Em;gjº'º“ de poste de alimbrado| ung 1200| - 100000| 1200000 

1512 _ | Sum. e inst. de poste ornamental und 4300  6000.00| 292400,00 

Sum. e inst. de poste de alumbrado 
15.13 público (dos brazos) und 39,00| 210840 82 149,60 

15.14 _ | Sum. e inst, de spot led de piso und 31,00 157,50 4 882,50 

15.19 | Sum. e inst. eléctricas inc. accesorios Glb 1,00{ 81600.00 81 600,00 
Fuente: Expediente técnico de Obra. 
Elaboración: — Comisión de control concurrente. 

Sin embargo, de la revisión al contenido del expediente técnico de la Obra no se aprecia en 

sus especificaciones técnicas, ni en sus estudios básicos de ingeniería, anexos u otros, 

información relacionada a alguna solicitud efectuada a Hidrandina para la evaluación de la 

eliminación y reubicación de infraestructura de alumbrado público, así como para el 

otorgamiento del punto de diseño y medidor para la habilitación del suministro de energía 

correspondientes a los trabajos de infraestr.ctura de alumbrado público que contempla el 

citado expediente técnico, condiciones necesarias para dichos trabajos, tal como fue 

informado por el gerente técnico de Hidrandina, mediante documento HDNA-GT-0773-2024 

de 3 de octubre de 2024 según el siguiente detalle: 

“(...) toda instalación especíal, adicional, omamental y/o con fines artísticos 0 turísticos en 

general debe ser asumida por la Municipalidad interesada, para lo cual deben solicitar 

formalmente a la concesionaria en este caso a Hidrandina S.A. su punto de diseño y medidor 

correspondiente para la habilitación de un suministro particular a fin de registrar su consumo 

de energía mensual. 

Asi mismo, en el Articulo 98° de la “Ley de Concesiones Eléctricas”, se describe que: Los 

gastos derivados de la remoción, traslado y reposición de las instalaciones eléctricas 

que sea necesario ejecutar como consecuencia de obras de ornato, pavimentación y, 

en general, por razones de cualquier orden, serán sufragados por los interesados y/o 

quienes lo originen, es decir cualquier refiro y/o reposición de estructuras de propiedad de 

Hidrandina S.A. por un tercero, corresponde solicitar el presupuesto correspondiente por los 

gastos relacionados, así como también la evaluación por parte de la concesionaria para 

determinar si corresponde la modificación y el tiempo que durará el retiro de los puntos de 

iluminacién, en vista que Hidrandina S.A. debe reportar formalmente al Osinergmin los 

sectores y/o calles que van a quedar sin alumbrado público y el lapso en que no se va a tener 

el servicio, a fin de evitar incumplimientos a los Procedimientos de Supervisión de Osinergmin 

descritos en las Resoluciones: R.C.D. N°078-2007-0S/CD “Procedimiento de Supervisión de 

la Operatividad del servicio de Alumbrado Público”, R.C.D. N*094-2017-OS/CD 

“Procedimiento para la Supervision de la Atención de Denuncias por Deficiencias de alcance 

general en la prestación del servicio público de electricidad” y R.C.D. N°014-2022-0S/CD 

“Procedimiento para la Fiscalización Específica de la Operatividad y Seguridad de las 

Instalaciones de Distribución Eléctrica”.
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De igual manera, el gerente técnico de Hidrandina, mediante documento HDNA-GT-0773- 
2024 de 3 de octubre de 2024, señaló que la Entidad no ha ingresado expediente relacionado 
a la Obra y que no sería factible que su expediente técnico contemple la eliminacion de doce 
(12) postes de alumbrado público, puesto que sus estructuras se encuentran brindando 
servicio de alumbrado público, que cumple las distancias mínimas de seguridad y su retiro 
generaría incumplimientos normativos, que la instalación de cuarenta y tres (43) postes 
omamentales no debería afectar a las instalación existentes y que respecto a la instalación 
de treinta y nueve (39) postes de alumbrado público de dos (2) brazos, en la avenida Manuel 
Seoane, ya existe estructuras de propiedad de Hidrandina que brinden servicio de alumbrado 
público, tal como se aprecia a continuacion: 

“[...) a priori no se ha evidenciado que haya ingresado expediente alguno relacionado al 
referido proyecto, y sobre este punto es preciso informar lo siguiente: 

Sobre la eliminacién de 12 postes de alumbrado público, le informamos que no es factible la 
eliminación de los mismos puesto que estas estructuras se encuentran brindando el servicio 
de Alumbrado Público acorde a las normas vigentes cumpliendo las distancias mínimas de 
seguridad y su retiro generaría incumplimientos normativos antes descritos. 

Respecto de la instalación de 43 postes omamentales como se ha indicado anferiormente, 
corresponde a la parte inferesada en solicitar un suministro de electricidad para la instalación 
de unidades de alumbrado público espaciales, asumiendo además los costos de instalación, 
consumo de energía, operación y mantenimiento y reposición de las unidades de alumbrado 
público especial, y de ninguna manera su instalación debe afectar a las insfalaciones 
existentes, 

Referente a la instalacion de 39 postes de alumbrado con 02 brazos en la Av. Manuel Seoane, 
entre la Avenida Huaman y Panamericana norfe, no se indica si se trata de postes 
omamentales o adicionales, puesto que aciuaimente ya existe estructuras de propiedad de 
Hidrandina que brindan el servicio de Alumbrado Público.” 

En tal sentido, la Entidad contempló, en el expediente técnico de la Obra, partidas por un 
monto de S/ 579 696,18 (quinientos setenta y nueve mil seiscientos noventa y seis con 18/100 
soles), relacionadas con la eliminación, reubicación e instalación de infraestructura de 
alumbrado público, sin que haya solicitado la evaluación de dichos trabajos, por parte de 
Hidrandina, para el otorgamiento del punto de diseño y medidor para la habilitación del 
suministro de energía correspondientes; no obstante que, según lo señalado por la citada 
concesionaría, no sería factible que su expediente técnico contemple la eliminación de postes 
existentes de alumbrado público, que la instalación de postes omamentales no debería afectar 
a las instalación existentes y que ya existe estructuras de propiedad de Hidrandina que 
brindan servicio de alumbrado público, por lo que se colige que dicha infraestructura, no sería 
necesaria. 

4 
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CUADRO N* 29 

PRESUPUESTO DE LAS PARTIDAS QUE CONTEMPLAN INSTALACION, REUBICACION Y ELIMINACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DE ALUMBRADO, SIN QUE SE HAYA SOLICITADO LA EVALUACIÓN DE HIDRANDINA, 

MEM DESCRIPCIÓN UND | METRADO | PRECIOS/ | PARCIAL S 

15.11 Eliminacion de poste de alumbrado publico und 12,00 1 000,00 12 000,00 

15.12 _ | Sum. einst. de poste ornamental und 43,00 5 000.00 292 400,00 

Sum. e inst. de poste de alumbrado público 
1513 (dos brazos) und 39,00 210640 82148,80 

15.14 _ | Sum. e inst, de spot led de piso und 31,00 157,50 4 882,50 

1519 _ | Sum. einst. eléctricas inc. accesorios Gb 1,00| 81600.00 81 600,00 

Costo Directo 438 632,10 

Gastos Generales ( 7%) 30 704,25 

Utilidades ( 5%) 2193161 

Subtotal 491 267,95 

16V (18%) 88 428,23 

Total 579 696,18 

Fuente: Expediente técnico de Obra 
Elaboración: Comisión de control concurrente 

1.4 Respecto a la falta de firmas de profesionales que de acuerdo a su especialidad hayan 

elaborado el expediente técnico de la Obra. 

Los artículos 10, 11, 19 y 21 de la Noma G.030 Derechos y Responsabilidades del 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE aprobado mediante Decreto Supremo 

.* 011-2006-VIVIENDA de 8 de mayo de 2006 y modificado mediante Resolución Ministerial 

n.° 341-2018-VIVIENDA de 5 de octubre de 2018 señala lo siguiente: 

“DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DEL PROYECTO SUB-CAPÍTULO E: 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 10.- El diseño de los proyectos de edificación y habilitación urbana, así como la 

definición de las características de sus componentes, es de responsabilidad del profesional 

que lo elabora, según su especialidad. El proyecto debe cumplir con los objetivos de las 

nomas del presente Reglamento. 

Articulo 11.-Los Profesioneles Responsables del Proyecto son aquellos que están legalmente 

autorizados a ejercer su Profesión e inscritos en el correspondiente Colegio Profesional. Para 

ello incluyen en el expediente técnico el documento con el que acreditan que se encuentran 

habilitados para ejercer la Profesión, el cual debe haber sido emitido por el Colegio Profesional 

al que pertenecen. Según su especialidad son: el Arquitecto, para el Proyecto de Arquitectura; 

(...) el Ingeniero Sanitario, para el Proyecto de Instalaciones Sanitarias; el Ingeniero 

Electricista (...) para el Proyecto de Instalaciones Eléctricas (ted 

Artículo 13.- Los profesionales responsables deben firmar los planos, especificaciones y 

demás documentos de los cuales son autores, y que hayan elaborado como parte del 

expediente técnico. 

() 
SUB-CAPÍTULO li 
DEL ARQUITECTO 
Articulo 19.- El Arquitecto es el responsable del Diseño Arquitectónico de la Edificacion, el 

cual comprende: La calidad arquitectónica, los célculos de áreas, las dimensiones de los 

componentes arquitectónicos, las especificaciones técnicas del Proyecto Arquitectónico, los 

acabados de la obra, el cumplimiento de los parámetros urbanisticos y edificatorios exigibles 

para edificar en el inmueble comespondiente. Asimismo, es el responsable de que sus planos, 

y los elaborados por los otros profesionales responsables del Proyecto, sean compatibles entre 

sí.(...) 
SUB-CAPÍTULO V 
DE LOS INGENIEROS SANITARIO, ELECTRICISTA Y ELECTROMECANICO 

Artículo 21.- El Ingeniero Sanitario, el Ingeniero Electricista, el Ingeniero Electromecánico y 

demás Ingenieros especialistas, son responsables del Diseño de la Instalación que le
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corresponda según su especialidad, los cuales comprenden: Los cálculos, las dimensiones de 

los componentes y especificaciones técnicas del Proyecto de su especialidad. 

Asimismo son responsables de que sus respectivos proyectos se adecuen a las características 

de las redes públicas, a la factibilidad de los servicios, y a las normas técnicas vigentes.” 

Asimismo de la revisión a la relación de planos del expediente técnico de la Cbra se aprecia 

la existencia del numeral 11.19 Planos de detalles de arquitectura, los cuales comprenden el 

subnumeral 11.19 Plano de detalles de pisos, en un numero de doce (12), del DT-01 al DT- 

12; asimismo el subnumerat 11.19.01 Plano de detalle de mobiliario, en un numero de siete 

(7), del DT-13 al DT-19; el subnumeral 11.19.02 Planos de detalle de paradero de bus, en un 

número de dos (2), del DT-20 al DT-21; así como el subnumeral 11.21 Plano de electricidad, 

en un número de uno (1), IE-01; tal como se aprecia a continuación: 

IMAGEN N* 14 
PLANOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

!. PLANDS 1. PLANDS 

L. PLANDS DE DETALLES DE ARDUNTECTIRA L20. PLAND DEDBRAS DEARTE 
18, PLAND GE DETALLE 0E PSUS sa 120, PLAND OE BADEM D 

m.lg 2001 PUNOEPOZODEDRERAJE PLIVAL — DD 

e 121 PLAND DE EECTRICIDAD 2] 
2] 
Ds 

AE40. 01 PLAND DE GETALLE UE MOSILIARIO 

1S, 2 PLAND BE DETALLE E PARADEND DE Lo 

— e o 
CUADRO N* 30 

DENOMINACIÓN DE PLANOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA RELACIONADOS AL 
DETALLE DE PISOS, MOBILIARIO, PARADERO DE BUS Y ELECTRICIDAD 

Fuente! Expediente técnico de la Obra. 

— Grupo Planos Denominación 

/ ALVIC) Planos de detalie de Pisos DT-01al DT-12 Plano de Detalle de Pisos 

a , DT-13 Detalle del poste orramental Detalle de tacho 

2 SUPEÑÑIOR %, de basura ecológico 

“c DT-14 Detalle de banca ornamental 
INSTE Z 

\ X / Planos de detalle de mobiliario gHg DD::IIII: g:nlsg‘;z p"(":;:; 

s DT-17 Detalle de poste dos brazos 
DT-18 Detalle de placa recordatoria 

DT-19 Detalle de basurero omamental 

Planos de detalle de paradero DT-20 Planta de paradero de bus 

de bus DT-21 Cortes y perspectiva en paradero de bus 

Fuente: Expediente técnico de Obra. 
) o j Planos de electricidad 1E£-01 Instalaciones eléctricas berma central 

Elaboración: - Comisión de control concurrente.
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Sin embargo, de la revisión a los planos antes mencionados del expediente técnico de la Obra, 

así como de las especificaciones técnicas de las partidas, relacionados a dichos planos. se 

aprecia que estos solamente se encuentran suscritos por el ingeniero civil Helder Mancilla 

Benito, Consultor del expediente técnico de la Obra, sin que se aprecie la fima de un 

arquitecto en los planos de detalles de pisos, DT-01 al DT-12, en los planos de detalle de 
mobiliario, DT-13 al DT-19 y planos de detalle de paradero de bus, DT-20 al DT-21; asi como 
la firma de un ingeniero electricista o eléctrico en los planos de electricidad, IE-01 al |E-02, 
por corresponder a las especialidades mencionadas, respectivamente. 

Al producirse los hechos expuestos, se ha transgredido la siguiente normativa: 

> Texto Único Ordenado de la Ley n.* 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo n.° 082-2019-EF, publicado el 13 de marzo de 2019 y sus 

modificatorias, el cual establece: 

“- 
Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones 

Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios (...) 

c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que 

todas las etapas de la contratacion sean comprendidas por los proveedores, garantizando la 
libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de 
trato, objetividad e imparcialidad. Este príncipio respeta las excepciones establecidas en el 

ordenamiento jurídico. 
(. 
f) Eficacia y Eficiencia, El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su 

ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, 

priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva 

y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las 

condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad 

y con el mejor uso de los recursos públicos. 

() 

Articulo 9. Responsabilidades esenciales 

9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a 

nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son 

responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la 

documentación y conducir el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su 

conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del 

cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme a los 

principios establecidos en el articulo 2. 
De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza 

de acuerdo al régimen jurídico que vincule a las personas señaladas en el parrafo anterior con 

la Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan. 

() 

Artículo 16. Requerimiento 

16.1 El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de 

formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 

respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad 

pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar 

orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad.
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16.2 Las especificaciones técnicas, téminos de referencia o expediente técnico deben 

formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria (...) Dichas especificaciones 

técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso 

de contratación en condiciones de igualdad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni 

direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo las excepciones 

previstas en el reglamento, en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una 

procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los bienes o 

servicios ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen 

0 auna producción determinados con la finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores 

o ciertos productos.” 

( 

Reglamento de la Ley n.* 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con 

Decreto Supremo n.* 344-2018-EF de 31 de diciembre de 2018, vigente de 30 de enero de 

2019 y sus modificatorias, el cual establece: 

Artículo 29. Reguerimiento 
29.1. Las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico de obra, 

que integran el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de las características 

y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, y las 

condiciones en las que se ejecuta (...) 

29.4 En la definicion del requerimiento no se hace referencia a fabricación o procedencia, 

procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados, ni 

descripción que oriente la contratación hacia ellos, (...) 

29.8. El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo 

asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 

fécnicas que repercutan en el proceso de contratación. 

(...) 
Artículo 34. Valor referencial 
34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para convocar el 

procedimiento de selección no puede tener una antigledad mayor a los nueve (9) meses, 

contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de 

consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. 

34.2, El valor referencial se determina conforme a lo siguiente: 

a) En la contratacion para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de 

obra establecida en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad, Para obtener dicho 

monto, la dependencia de la Entidad o el consuitor de obra que tiene a su cargo la elaboración 

del expediente fécnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le permitan contar 

con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida, teniendo en 

cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de los gastos 

generales variables y fijos, así como la utilidad. 

(. 
Definición 

() 
xpediente técnico: El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, 

especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha 

de determinacién del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra 

valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, 

de impacto ambiental u otros complementarios"
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> Norma G.030 Derechos y Responsabilidades del Reglamento Nacional de Edificaciones 
— RNE aprobado mediante Decreto Supremo n.* 011-2006-VIVIENDA de 8 de mayo de 
2006 y modificado mediante Resolución Ministerial n.* 341-2018-VIVIENDA de 5 de 
octubre de 2018, el cual señala lo siguiente: 

“DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DEL PROYECTO SUB-CAPÍTULO I: 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 10.- El diseño de los proyectos de edificación y habilitación urbana, así como la 
definición de las características de sus componentes, es de responsabilidad del profesional 

que lo elabora, según su especialidad. El proyecto debe cumplir con los objetivos de las normas 
del presente Reglamento. 
Articulo 11.- Los Profesionales Responsables del Proyecto son aquellos que están legalmente 
autorizados a ejercer su Profesión e inscritos en el correspondiente Colegio Profesional. Para 
ello incluyen en el expediente técnico el documento con el que acreditan que se encuentran 
habilitados para ejercer la Profesión, el cual debe haber sido emitido por el Colegio Profesional 
al que pertenecen. Según su especialidad son: el Arquitecto, para el Proyecto de Arquitectura; 
(...) el Ingeniero Sanitario, para el Proyecto de Instalaciones Sanitarias; el Ingeniero Electricista 
(...) para el Proyecto de Instalaciones Eléctricas (...) 
Artículo 13.- Los profesionales responsables deben firmar los planos, especificaciones y 
demás documentos de los cuales son autores, y que hayan elaborado como parte del 
expediente técnico. 

(...) 
SUB-CAPÍTULO II 
DEL ARQUITECTO 
Artículo 19.- El Arquitecto es el responsable del Diseño Arquitectónico de la Edificación, el 

cual comprende: La calidad arquitectónica, Ios cálculos de áreas, las dimensiones de los 
componentes arquitectónicos, las especificaciones fécnicas del Proyecto Arquitectónico, los 
acabados de la obra, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios exigibles 
para edificar en el inmueble correspondiente. Asimismo, es el responsable de que sus planos, 
y los elaborados por los otros profesionales responsables del Proyecto, sean compatibles entre 
Sí, 

() 
SUB-CAPÍTULO V 
DE LOS INGENIEROS SANITARIO, ELECTRICISTA Y ELECTROMECÁNICO 
Artículo 21.- El Ingeniero Sanitario, el Ingeniero Electricista, el Ingeniero Electromecánico y 
demás Íngenieros especialistas, son responsables del Diseño de la Instalación que le 

corresponda según su especialidad, los cuales comprenden: Los cálculos, las dimensiones de 
los componentes y especificaciones técnicas del Proyecto de su especialidad. 
Asimismo son responsables de que sus respectivos proyectos se adecuen a las características 
de las redes públicas, a la factibilidad de los servicios, y a las normas técnicas vigentes.” 

“Mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en la Av. Manuel Secane 
del distrito de Víctor Larco Herrera de la provincia de Trujillo del departamento de La 

Libertad”, con Código Único de Inversión n.? 2615874. 

” e D N > Términos de Referencia para la elaboración del expediente técnico denominado 

“6. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION 
OBJETIVO GENERAL 
Elaboración del estudio definitivo a nivel de expediente técnico del proyecto: 
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AV. 

MANUEL SEOANE DEL DISTRITO DE VÍCTOR LARCO HERRERA DE LA PROVINCIA DE 
TRUJILLO DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CUI N.° 2615874.
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7. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES EL SERVICIO A CONTRATAR. 

7.1 ACTIVIDADES A REALIZAR 
El resumen de las actividades que desarrollaría el Consultor, sin ser limitativo, son las 
siguientes: 

() 
- — Revisar, analizar y aplicar los antecedentes normativos vigentes y lineamientos 

establecidos para la elaboración de los componentes que conformaran el expediente 

técnico. 

() 
- Realizar los estudios necesarios para la elaboración de los expediente técnicos y la 

posterior ejecución del proyecto de inversión. 

() 
- Presentar los informes y expedientes técnicos completos, dentro de los plazos 

establecidos; de no ser así. La Municipalidad aplicará sanciones y/o penalidades de 
acuerdo con el acápite 17. 

- Elaborar la documentación básica y técnica del proyecto. 
- — Gestionar y elaborar los documentos según dependencia o institución, documentos que 

permitan una adecuada sustentación del proyecto. 

7.2 ACTIVIDADES A REALIZAR 

() 
El expediente técnico se debe elaborar en el marco normativo de los sectores que 
correspondan, así como en las normas técnicas vigentes y sus modificatorias, o las que entran 

en vigor durante el plazo de la prestación. 

(.) , 
7.5 DE LOS ESTUDIOS BASICOS DE INGENIERIA Y/O OTROS 

7.5.1 ESTUDIO DE TOPOGRAFÍA 

() 
Planos Topograficos: 

() 
- Verificar las redes públicas existentes, indicando si se encuentran operativas. Se deberá 

indicar quien es el encargado de la administración de dichos servicios. 

() 
7.6 FORMA DE PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES TECNICOS 

() 
Es indispensable entregar los expedientes técnicos también en formato digital y escaneadas 
con firmas de los especialistas (...). 

() 
7.7. PRESENTACIÓN OEL EXPEDIENTE TECNICO 

() 
€. Alcances sobre la responsabilidad de los profesionales 

El reglamento nacional de edificaciones RNE aprobado mediante decreto 
supremo N° G11-2006-vivienda, aprobó 66 normas técnicas, entre ellas la norma 
G.030 derechos y responsabilidades. En la noma citada se establecen las 
responsabilidades de los profesionales que intervienen en el diseño de 
ingeniería de los proyectos según su especialidad, y de los profesionales 

responsables de la revisión de los proyectos.” 

(...) 
12. RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR 

La conformidad del servicio por parte de la ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 

posteriormente por defectos o vicios ocultes (..)”
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La situación descrita posibilitaria la afectación a la calidad del contenido del proyecto, así como 

consultas, suspensiones, modificaciones, retrasos, ampliaciones, adicionales y reducciones 
durante la ejecucion de la Obra, además de un perjuicio potencial evitado de s/ 480 954,12 a la 

Entidad. 

2. EL COMITÉ DE SELECCIÓN EMITIO EL PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y 
OBSERVACIONES Y LAS INTEGRÓ A LAS BASES ADMINISTRATIVAS, SIN ADJUNTAR LA 
TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN MENCIONADA EN EL REFERIDO PLIEGO, 
POSIBILITANDO LA TRANSGRESIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO 

DE EFICIENCIA Y EFICACIA QUE DEBE REGIR EN TODA CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

De la revisión del Procedimiento de Licitación Pública n.* 001-2024-MDVLH/ CS - Primera 

Convocatoria para contratar la ejecución de la Obra, publicado en el portal del SEACE, se verificó 

que con fecha 3 de setiembre de 2024, se culminó la etapa de presentación de consultas y/u 
observaciones por parte de los participantes, obteniéndose ochenta (80) consultas y cuarenta y dos 

(42) observaciones, tal como se aprecia a continuación: 

Sin embargo, de la revisión y análisis efectuada a las Bases Integradas del proceso Licitación 
Pública n.? 001-2024-MDVLH/CS- PRIMERA CONVOCATORIA, publicado en el portal SEACE se 
advierte que el comité de seleccion habría acogido algunas observaciones presentadas por los 

participantes, pero no habría integrado la absolución para algunas observaciones acogidas, 

señaladas, en el Pliego de absolución de consultas y observaciones de 3 de setiembre de 2024, tal 

como se detalla a continuacion®: 

a) Respecto a la observación n.* 104, solicitan se adjunte cotizaciones en la plataforma 

SEACE 

En el Pliego de absolución de consultas y observaciones del 3 de setiembre de 2024 se 
registró, entre otras, la absolución de la observación n.* 104, que fue formulada por el 

participante Constructora VYQ S.A.C, quien señaló que el archivo COTIZACIONES del 

expediente técnico de la Obra, registrado en el Procedimiento de Selección dentro de la 

plataforma del SEACE, no se encuentran incluidas las cotizaciones de los materiales: piedra 

chancada de %”, arena gruesa, agua puesta en obra, cemento antisalitre; observación que 

fue ACOGIDA por el comité de selección en coordinación con el área usuaria, señalando que 

se procederá a adjuntar las cotizaciones de los agregados requeridos para la elaboración del 

concreto MR=45KG/CM2. 

Sin embargo, de la revisión por parte de esta comisión de control concurrente al contenido del 

archivo “Cuadro comparativa de precios” en el apartado “Otros documentos del expediente 

técnico”, asi como de las bases integradas y los documentos adjuntos a ella, del Procedimiento 

de Selección registrados en el SEACE, no se aprecia que el comité de seleccion, el área 

usuaria u otro, haya incluido las cotizaciones, emitidas por empresas proveedoras, de los 

insumos piedra chancada de 4", arena gruesa, agua puesta en obra, cemento antisalitre, a 

pesar de que el Cuadro comparativa de precios del expediente técnico de la Obra, contemplan 

P los precios cotizados de los citados insumos. 

b) Respecto a la Observación n.* 118, solicitan se adjunte documento de factibilidad de 

SEDALIB 

En el Pliego de absolución de consultas y observaciones del 3 de setiembre de 2024 se 
registró, entre otras, la absolución de la observación n.* 118, que fue formulada por el 

5 Es de indicar que las observaciones, materia de la presente situación adversa, no son materia de pronunciamiento por parte del OSCE. 
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participante KALDAMI CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., quien señaló la necesidad de 

que la entidad adjunte los documentos de factibilidad de agua potable y alcantarillado, emitido 
por SEDALIB del área a intervenir en el expediente técnico de la Obra, para dar a conocer que 
las redes están en buen estado y evitar contratiempos durante la ejecución de la Cbra; 
cbservacion que fue ACOGIDA por el comité de selección en coordinación con el área usuaria, 

señalando que ACOGE la presente observación y que adjuntará la factibilidad emitida por parte 

de SEDALIB al momento de integrar. 

Sin embargo, de la revisión por parte de esta comisión de control concurrente al contenido de 

los archivos del expediente técnico de la Obra, asi como de las bases integradas y los 
documentos adjuntos a ella, del Procedimiento de Selección registrados en el SEACE, no se 
aprecia que el comité de selección, el área usuaria u otro, haya incluido documentación que 

sustente la factibilidad de agua potable y alcantarillado emitida por SEDALIB del área a 
intervenir en el expediente técnico de la Obra. 

IMAGEN N* 15 
OBSERVACIÓN N* 104 REALIZADA POR KALDAMI CONTRATISTAS GENERALES E.LR.L. 

Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VICTOR LARCO HERRERA 

Nomencimura : [ UMOVLICSt 
Nro. de convocatoria 1 
Opjeto de contratación — Obra 
Descripción del objuto: — EJECUCIÓN DE QBRA: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AV. MANUEL. 

SIEOANE DEL DISTRITO DE VIGTOR LARCO HERRERA DE LA PROVINCIA DE TRUJILLO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD" 

Rucicidgo 20400745008 Fecha deemio”— 09097024 
Nombre o Razón social - - KALDAMI CONTRATISTAS GENERALES ELAL. r 733553 

ES NECESARIO LOS DOCUMENTOS DE FACTIBILIDAD DE AGUA Y ALCANTARILLADO POR 
LA ENTIDAD COMPETENTE DANDO A CONOCER QUE LAS REDES ESTÁN EN BUEN ESTADO, CON LA FINALIDAD 
DE EVITAR CONTRATIEMPOS DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA. SE SOLICITA PUBLICAR EN EL 
EXPEDIENTE TECNICO LA FACTIBILIDAD DE LOS SITEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL AREA 
A INTERVENIR EMITIDO POR SEDALIB SA. 

Acápite de las bases : — Sección: Ganeral Numeral: 3 Uteral: 3.1 Pagine: 25 
Añículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones): 
ART2LCE 
Análisis respecto de la consulta u observación: 
Del análisis realizado por el comits de selección en coordinación con el área usuarla, SE ACOGE la presenta 
observación, por lo cual se sdjuntera la factibilided por parte de Sedalib al momento de integrar. 
Precisión de aquello que se incorporará en las bases a Integrarse, de corresponder: 
Se Adjunta la Faciibilidad por parte de Sedafib al momento de integrar. 

Fuente: Pliego de absolución de consultas y observaciones de 3 de setiembre de 2024 del Procedimiento de Selección. 

Al producirse los hechos expuestos, se ha transgredido la siguiente normativa: 

> Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo n.* 082-2019-EF, publicado el 13 de marzo de 2019 y sus 

modificatorias, el cual establece: 

A;iículo 2.-Principios que rigen las contrataciones 
Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios (...) 

C) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que 
todas las etapas de la contratacion sean comprendidas por los proveedores, garantizando la 
libertad de concurrencia, y que la contratacion se desarrolle bajo condiciones de igualdad de 
trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones establecidas en el 
ordenamiento jurídico.
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(...) 
1) Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratacion y las decisiones que se adopten en su 
ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, 
priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva 
y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las 
condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad 
y con el mejor uso de los recursos públicos. 

() 

Artículo 9. Responsabilidades esenciales 
9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a 
nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son 
responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la 

documentación y conducir el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su 
conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del 
cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme a los 
principios establecidos en el artículo 2. 

De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza 
de acuerdo al régimen juridico que vincule a las personas señaladas en el párrafo anterior con 
la Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan. 

() 

> Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con 
Decreto Supremo n.* 344-2018-EF de 31 de diciembre de 2018, vigente de 30 de enero de 
2019 y sus modificatorias, el cual establece: 

A'r'!'ículo 72. Consultas, observaciones e integración de bases 
() 
72.6. Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de consultas y 
observaciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido pliego; sin 
perjuicio, del deslinde de responsabilidades correspondiente. 

Los hechos expuestos posibilitan la transgresión de los principios de transparencia, así como de 
eficiencia y eficacia que debe regir en toda contratación pública. 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.* 1 Actuaciones preparatorias hasta 

S la etapa de la integración de las bases del procedimiento de selección a setiembre de 2024 de la Obra 
A Mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en la Av. Manuel Seoane del distrito de 

f g — Víctor Larco Herrera de la provincia de Trujillo del departamento de La Libertad", con Código Unico de 
b‘;{,’r"}'F SR + Inversión 

3 5] * 2615874, se encuentra detallada en el Apéndice n.* 1. 

v E Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de 
“ la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 

condición. 

terceros, por cuanto la documentación e informacion de la Municipalidad Distrital de Victor Larco Herrera 

Se adjunta al presente inforne únicamente aquella documentación e información proporcionada por 

/ obra en su acervo documentario.
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VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 

Durante la ejecución del presente servicio de Control Concurrente, la Comisión de Contro! no emitió 
ningún Reporte de Avance de Situaciones Adversas. 

VIII. INFORMACION DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITOS DE 
CONTROLES ANTERIORES 

No apfica. 

IX. CONCLUSION 

Durante la ejecución del servicio de Control Concurrente al Hito de Control n 1 Actuaciones 
preparatorias hasta la etapa de integración de las bases del procedimiento de selección a setiembre de 

2024 de la Obra "Mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en la Av. Manuel Seoane 
del distrito de Victor Larco Herrera de la provincia de Trujillo del departamento de La Libertad", con 
Código Unico de Inversión n.* 2615874, se han advertido dos (2) situaciones adversas que afectan o 
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la Obra. 

X. RECOMENDACIONES 

1. Hacer de conocimiento al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Victor Larco Herrera el presente 

Informe de Hito de Control, el cual contiene las situaciones adversas identificadas como resultado 
del servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.? 1 Actuaciones preparatorias hasta la etapa 
de integración de las bases del procedimiento de selección a setiembre de 2024 de la Obra, con la 

finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de 
sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la ejecución de la obra en mención. 

2. Hacer de conocimiento al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Victor Larco Herrera que debe 
comunicar a la Comisión de Control del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Distrita! 
de Victor Larco Herrera, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o 
correctivas adoptadas o por adoptar respecto a la situacion adversa contenida en el presente 
Informe de Control Concurrente, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

S. Victor Larco Herrera, 17 de octubre de 2024. Vs 

ulissa Caro Sanchez lesús Albefto Chavez Idrogo 
Supervisor fe de Comisión 

Comisión de Control Comisión de Control 

— 

ORGANO DE 
< e mSTIT 

Nancy Ivonne Cobián Saldaña 
- Jefe (e) del Órgano de Conirol Institucional 

Municipalidad Distrital de Victor Larco Herrera 
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APÉNDICE N? 1 
DOCUMENTACION VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

EL VALOR REFERENCIAL DEL PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA ES EXCESIVO, EN RAZÓN A QUE EL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, DEL 
CUAL DEVIENE, SE ENCUENTRA SOBREVALORADO, ADEMÁS QUE DICHO ESTUDIO 
CONTEMPLÓ TRABAJOS DE PAVIMENTO RÍGIDO POR S/ 1 973 192,46 SUSTENTADO EN 
INFORMACIÓN NO COHERENTE Y CUYO DISEÑO OBLIGA EL PAGO DE UNA PATENTE, NO 
PERMITIDA POR LA NORMATIVA, ASÍ COMO, INCLUYÓ PARTIDAS QUE INVOLUCRAN 
MODIFICACIONES EN LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DE ENERGÍA POR S/ 579 696,18, SIN 
LA AUTORIZACIÓN DE HIDRANDINA, ADICIONALMENTE QUE ALGUNOS PLANOS Y OTROS 
COMPONENTES NO SE ENCUENTRAN SUSCRITOS POR PROFESIONALES DE LAS 
ESPECIALIDADES DE ARQUITECTURA E INSTALACIONES ELÉCTRICAS, LO CUAL 
POSIBILITARÍA LA AFECTACIÓN A LA CALIDAD DEL CONTENIDO DEL PROYECTO, ASÍ COMO 
CONSULTAS, — SUSPENSIONES, MODIFICACIONES, RETRASOS, ~ AMPLIACIONES, 
ADICIONALES Y REDUCCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, ADEMÁS DE UN 
PERJUICIO POTENCIAL EVITADO DE S/ 480 954,12 A LA ENTIDAD. 

N° Documento 

[ 1 Orden de Servicio N* 0000579 de 16 de mayo de 2024, mediante la cual, la Entidad contrató al 
ingeniero Helder Mancilla Benito para la formulación del expediente técnico de la Obra 

2 Expediente técnico de la Obra aprobado por Resolución Gerencial N? 481-2024-GDTI/MDVLH 
de 12 de julio de 2024. 

3 Documentos S/N de 27 de setiembre de 2024 y 3 de octubre de 2024 correspondientes a 
cotizaciones emitidas por los viveros Las Begonias y San Francisco 
Expediente técnico de la obra “Reparación de pista; en el (la) calle Victor Raúl, calie Los 

| |Laurales, calle 12 y calle 28 de julio, tramo Vía Evitamiento y la Av. Huamán Sector Huamán, 
| 4 | distrito de Victor Larco Herrera, provincia de Trujillo, departamento La Libertad”, CUI N? 

| 262064€", aprobado por Resolución Gerencial N* 328-2024-GDTI/MDVLH de 14 de mayo de 
2024. 

Expediente técnico de la obra “Reparación de pista; calles Migue! Grau, calle Desamparados y 
5 calle Trujillo, sector Buenos Aíres Norte, distrito de Victor Larco Herrera, provincia de Trujillo, 

departamento La Libertad", CUI N? 2620636", CUI N* 2620646", aprobado por Resolución 
Gerenciat N* 329-2024-GDTI/MDVLH de 14 de mayo de 2024. 

| Expediente técnico de la obra "Mejoramiento del servicio de práctica deportiva y/o recreativa en 
6 el parque La Juventud- La Poza del distrito de Victor Larco Herrera, provincia de Trujillo, La 

| Libertad" aprobada por la Entidad mediante Resolución Gerencial N? 170-2024-GM-MDVLH de 
| —| 22 de abril de 2024. 

f 

AL SS. l 7 | Documento HDNA-GT-0773-2024 de 3 de octubre de 2024 emitido por Hidrandina. 

Or 
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2. EL COMITÉ DE SELECCIÓN EMITIO EL PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y 
OBSERVACIONES Y LAS INTEGRO A LAS BASES ADMINISTRATIVAS, SIN ADJUNTAR LA 
TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN MENCIONADA EN EL REFERIDO PLIEGO, 
POSIBILITANDO LA TRANSGRESIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO DE 
EFICIENCIA Y EFICACIA QUE DEBE REGIR EN TODA CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

A 
INSITUCIORAL 

Documento 
1 Bases Administrativas de la Licitación Pública N*%001-2024-MDVLH/CS- PRIMERA 

CONVOCATORIA 

Expediente técnico de la Obra aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal N* 481- 
2024-GDTI/MDVLH de 12 de julio de 2024, el cual se encuentra publicado en el Portal web del 
SEACE 

Pliego de absolución de Consultas y observaciones 

Documento de absolución de consultas al expediente técnico de 19 de agosto de 2024 

Bases Integradas de la Licitacion Pública N*001-2024-MDVLH/CS- PRIMERA 
CONVOCATORIA 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC2057 
 
Señor: 
Salvador León Clement 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera 
Jr. Independencia N° 210 
Victor Larco Herrera/Trujillo/La Libertad 
 
Asunto  : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 023-2024-OCI/2057-SCC. 
 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de 
mayo de 2022 y modificatorias. 

 
 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 

Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 

a las fases de actuaciones preparatorias hasta la etapa de integración de las bases del 
procedimiento de selección para la contratación de la ejecución de la obra denominada 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en la Av. Manuel Seoane del 
distrito de Víctor Larco Herrera de la provincia de Trujillo del departamento de La Libertad”, 
con Código Único de Inversión n.°2615874, comunicamos que se han identificado las 
situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 023-2024-OCI/2057-
SCC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles contados desde la comunicación del presente Informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Nancy Ivonne Cobián Saldaña 

Jefe (e) del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera 

Contraloría General de la República 
 
 
 
(NCS) 
 
Nro. Emisión: 00254 (2057 - 2024) Elab:(U18295 - 2057) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: QEAQQOO

Firmado digitalmente por COBIAN
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Motivo: Soy el autor del documento
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Victor Larco Herrera, 17 de Octubre de 2024
OFICIO N° 000441-2024-CG/OC2057
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DOCUMENTO : OFICIO N° 000441-2024-OC2057

EMISOR : NANCY IVONNE COBIAN SALDAÑA - JEFE DE OCI - COMISIÓN
CONTROL CONCURRENTE SEOANE - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : SALVADOR ENRIQUE LEON CLEMENT

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VICTOR LARCO HERRERA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20174738085

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 42

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted, para comunicarle que de la revisión de la información y documentación
vinculada a las fases de actuaciones preparatorias hasta la etapa de integración de las bases del
procedimiento  de  selección  para  la  contratación  de  la  ejecución  de  la  obra  denominada
"Mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en la Av. Manuel Seoane del distrito de
Víctor Larco Herrera de la provincia de Trujillo del departamento de La Libertad", con Código Único
de Inversión n.°2615874,  se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de
Hito de Control n.° 023-2024-OCI/2057-SCC, que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000441-2024-OC2057

    2. Informe 023-2024-OCI/2057-SCC

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:

76R4TVY

Firmado digitalmente por CARO
SANCHEZ Elba Julissa FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17-10-2024 16:46:41 -05:00
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DOCUMENTO : OFICIO N° 000441-2024-OC2057

EMISOR : NANCY IVONNE COBIAN SALDAÑA - JEFE DE OCI - COMISIÓN
CONTROL CONCURRENTE SEOANE - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : SALVADOR ENRIQUE LEON CLEMENT

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VICTOR LARCO HERRERA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted, para comunicarle que de la revisión de la información y documentación vinculada a
las fases de actuaciones preparatorias hasta la etapa de integración de las bases del procedimiento
de selección para la contratación de la ejecución de la obra denominada "Mejoramiento y ampliación
del servicio de movilidad urbana en la Av. Manuel Seoane del distrito de Víctor Larco Herrera de la
provincia de Trujillo del departamento de La Libertad", con Código Único de Inversión n.°2615874,
se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 023-
2024-OCI/2057-SCC, que se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20174738085:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2024-CG/2057-02-001-019
2. OFICIO-000441-2024-OC2057
3. Informe 023-2024-OCI/2057-SCC

NOTIFICADOR : ELBA JULISSA CARO SANCHEZ - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VÍCTOR LARCO HERRERA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7BYNMC3
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